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PARTE OFICIAL.

1 .a sección .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real fam ilia  continúan sin nove
dad en su interesante  salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y OBRAS PUBLICAS.

REAL DECRETO .

Visto el art. I.° de mi Real decreto  
de 15 de  Abril de  1 8 VI, que prev iene  
que la formación de toda com pañía  por 
acciones haya  de  ser autorizada por un 
Real d e c r e t o :

V istos los arts. 2.°, 3 .° ,  A.° y  5.° de  la 
misma disposic ión , que requieren que el 
objeto de la com pañía , sea de  c o n v en ien 
cia general ó c o m ú n , que cu en te  con un 
capital proporcionado colocado en su m i
tad , y  qu e  a d e m a s ,  d esp ués  de obtenida  
mi Real aprobación la escritura de esta
b lec im ien to  y  los reg lam entos  para la

adm inistración y manejo d irectivo  y  
económ ico  , no pueda declararse oficial
m en te  constituida la com pañía  sin que  
se  liaga constar que la parte del capital 
señalado  por el Gobierno ha sido efec
tivo :

Considerando que la com pañía  por ac
ciones titu lada Sociedad dram álico-lirica  
de Valencia , de  que son socios fundado
res varios vec inos  de dicha ciudad , se 
h.alla com prendida en la segunda parte 
del art. 2.° d e  mi citado Real decreto  de  
15 de Abril del año próxim o pasado:

Considerando que dicha com pañ ía ,  no  
solo cuenta  con un capital proporcionado  
á su objeto , sino que se ludia colocado  
en m as de su m itad ,  y del que se ha he
cho efectivo  en cantidad suficiente según  
certificación que ol.ua en el expediente;

Oido el Consejo Real , ven g o  en apro
bar el e s tab lec im iento  de dicha com p a
ñía. titulada Sociedad dram ático-H rica de 
V alencia , sus estatutos y reg lam entos ,  y 
declararla oficia lm ente constituida bajo 
la condición s igu iente:  que llegado el ca
so de que  por la junta general de  accio
nistas se acucíale el aum ento  del capital 
social no podrá l levarse á efecto  dicho  
acuerdo sin que antes haya obtenido mi  
Real aprobación.

Dado en Palacio á 20  de Enero de  
•l 848 .  =  Está rubricado de la Real m a

no.-=E! Ministro de Comercio, Instrucción  
Y Obi ms públicas, Juan Rravo Morillo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS.

Según los partes recibidos de los inge
nieros,  jefes de los distritos que se citan, 
el núm ero  de  trabajadores que se o cu 
paron en las obras ejecutadas por adm i
nistración y contrata , y  el de  carros y  
acémilas destinados a los m ism os en el 
m es de Diciembre ú lt im o, son los que á 
continuación se exp resan :

DISTRITOS.
N u m e r o

DE
T R A B A J A D OR E S .

I d e m
DE CAI U OS.

I d e m
DE ACEMI LAS.

M adrid .  . . . 6,671 30 978
Burgos. . .  . 9,437 601
Zaragoza. . . 2,746 93 280
Barcelona. . 5,117 151 9
V a le n c ia . . . 2.779 246 172
M urc ia . . . . 2,147 216 551
G ra n ad a . .  . 1,931 37 567
S ev i l la . . . . 1 *347 26 693
C á c e r e s . . . 1,920 130 153
Vallado!id . 1,806 1 1 4 61
L eón............ 632 96
Orense. . . . 1,881 242
I s la sB aK .  . 355 11

T o t a l e s . . 38,299 1,993 3,464
Madrid 26 de E nero  de 1848.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de Administración. =  Montes. =  Cir

cular.
En la Real órden de 24  de Marzo del 

año próxim o pasado se sirvió S. M. d is
poner que los comisarios y peritos a g ió -  
nomos de m ontes, luego que la estación  
lo perm itiera, em prendiesen la visita ge
neral de  todos los distritos de que estu
vieren encargados , á cuyo efecto  se les  
hicieron las prevenciones oportunas para 
obtener los mejores resultados de aq u e
l la ,  y  las dem as visitas que periódica
m ente  deben practicar. En la 5 .a de las 
citadas prevenciones se m andó que  los 
comisarios informasen por conducto de 
los Jefes políticos acerca de todo lo que  
hubieren observado y d ispuesto , no so
lo respecto de las cortas y  aprovecha
mientos hechos , abusos denunciados y 
c o r r e g id o s , y mejoras que reclama el 
servicio  del ramo, sino también en todc 
lo que tenga relación con las siembras y 
plantaciones que en la m encionada Rea' 
órden se m andaron preparar desde lu e
go y ejecutar con oportunidad , bajo h  
m as estrecha responsabilidad de los al
caldes y escrupulosa vigilancia de los em 
pleados del ramo.

Concluido el año , y  habiendo tenide 
los comisarios el tiempo suficiente parí

ordenar sus apuntes y observaciones y 
mmplir con la anterior disposición , la 
leina ha tenido á bien resolver (pie si 
V. S. hubiere ya recibido el informe r e -  
ativo al distrito ó distritos de m ontes  
Je la provincia de su m and o , le remita  
Jesde luego á este ministerio en los tér
minos prevenidos en dicha circular, y e n  
alro caso que V. S. recuerde eficazm en
te á los em pleados del ramo el cum pli
miento de lo mandado en todas sus par
tes, y en la inteligencia  de que han de  
ejecutarlo con toda la prontitud que cor
responde, para que antes de em prender  
la nu eva  visita general en la próxim a  
primavera , puedan com unicárseles  las 
órdenes que S. M. se sirva dictar en v is 
ta de  sus anteriores informes.

Por ú lt im o, al acompañar V. S. las  
memorias de los comisarios, hará presen
te todo lo que considere oportuno acerca  
del cum plim iento  dado á dicha circular, 
y de las disposiciones qu e  puedan con
venir para la mejora progresiva de tan 
interesante ramo.

De Real ó r d e n , com unicada por el Se
ñor Ministro de la Gobernación del Rei
no , lo d igo á Y. S. para su inteligencia  
y cum plim iento. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 14  de Enero de  
1 8 48 .= E 1  subsecretario , Vicente Váz
quez Q u eip o .= S r .  Jefe político d e ......

3 .a SECCION. — ANUNCIOS.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Estado que manifiesta el número de personas que han fallecido en las parroquias y  hospital general de esta corte desde el dia i o  del corriente 
al de la fecha.

D IA S * Sta. María. • S. Martin. S. Luis. !
¡

S. Ginés. S. Millan. S. Justo. S. Lorenzo. iS. Sebastian. (
I
S. Ildefonso. S. José. Santiago. S. Pedro. S. Andrés. Sta. Cruz. S. Nicolás. S. Marcos. Buen Retiro. Hospital general. TOTAL.

10 » 4 2 Í 2 4 2 2 1 1 1 1 1 » 2 » 7 3011 » » i ! 2 2 1 3 4 3 5 2 3 )) » 1 )) 8 3512 2 1 6 ! 2 6 1 4 7 2 » 1 2 2 2 2 » 10 50
13 2 3 2 1 5 1 3 )) 1 2 1 1 2 3 » 2 » 3 32
14 » 3 1 » 3 » 7 3 5 » » » 1 2 » 7 » 22 54
15 4 1 3 4 » 7 8 5 4 » 1 » 3 » 4 » 14 60
16 » 4 1 1 » 3 5 8 5 3 » 2 4 6 1 3 10 56
17 1 2 3 4 6 1 4 4 5 1 » » 8 4 » » )) 3 46
18 » 7 4 1 4 1 4 9 3 5 1 » 3 5 4 » 16 67
19 » 2 2 2 » 3 6 2 4 » » )) » 1 » 2 » 9 33
20 » 4 3 1 6 2 2 3 6 3 2 3 2 » » 16 53
21 » » 4 3 4 )> 4 2 6 5 )) » » 1 » 2 » 31

7 34 30 22 44 15 51 51 46 29 8 6 27 29 1 29 118 547

Desprendiéndose del e s tado  precedente  qu e  la m ortandad no es tan ex ces iv a  com o se cre ia ,  pues el dia que mas han fallecido 07  personas, que no es ni la mitad de lo que han anunciado los periódicos,  
he creido c o n v e n ie n te  publicarlo para tranquilizar los ánim os de los habitantes de esta capita l ,  y que cese  la alarma que  pudieran producir noticias exageradas.

Madrid 21 d e  E nero  de 1 8 4 8 .= E l  conde de Yistahermosa.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S e . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del día  2G de Enero de 1848.
Se abrió á las dos y cuarto .
En el banco d é lo s  Sres. Ministros se en c o n 

traban los de Ins trucción púb l ica  y G u e r ra .  
La concurrencia de espec tado res  co n t inúa  s ien 
do escasa.

Leida el acta de la a n te r io r  q u ed a  ap rob ada .  
Se dió cuenta  de una co m unicación  del se-  

|*or Santillan p a r t ic ip an d o  no poder  asis tir  á 
la sesión por ha l larse  enferm o.

O r d e n  d e l  d í a .

Continúa la discusión del proyecto de ley sobre 
el modo de constituirse el Senado en tribu n al
El Sr. OLAVARR1ETA, en co n tra :  Voy á 

sor su m am ente  b rev e  en  mi d is cu rso ,  l im i
tándome á hacer  a lgunas  in ic ia t ivas  generales  
acerca del proyecto  de ley que  nos ocupa. De

ninguna m an era  p u e de  cree rse  q u e  el Senado  
ai tiempo de es tab lecerse  como t r ibuna l  p u e 
de d e ja r  de considerárse le  como un t r ibuna l  
excepcional.  Ahora b ie n :  s iendo una regla ge
ne ra l  la d e q u e  á esta clase de t r ibuna les  debe  
res tring írsc les  las facu ltades ,  me parece  que  
en el proyecto de ley p resen te  no se ha o b 
serva  cío esta reg la ,  po rq u e  en él se tra ta  de 
d a r  dem as iad a  ex tensión a las a tr ibuc iones  
del S enado  en el part icu lar .

Yo reconozco m uy bien q ue  no debe l imi
tarse  á una sola pe rsona  la pesquisa qu e  haga 
el Senado como t r ib u n a l ,  sino que  esta debe 
ex ten d e rse  á otras si es necesar io ;  pero tam 
poco d ebe  echarse  en olvido qu e  este p r in c i 
pio no se halla au n  establecido en la legisla
ción de E sp añ a ,  y q u e  por p r im era  vez va á 
es tablecerse  en un t r ibu n a l  excepc ional,  don
de po r  su n a tu ra leza  ha de tropezarse con m a
yores dificultades.

Tam b ién  creo que se da de m as iada  ex te n 
sión á las facultades del S enado  p a ra  form ar 
causa  por cierto género de delitos.

Me hallo p u e s  conform e con el esp ír i tu  que 
en genera l  dom ina en este proyecto  de ley; 
p e ro  no lo estoy asi con algunos de sus por
m enores .  ,El Sr. BRAVO MUR1LLO, Ministro de Co
m e rc io ,  Ins trucción y O bras  púb l icas .  S eñ o 
re s ,  la discusión que ac tu a lm e n te  ocupa al 
Senado  deb ie ra  g ira r  ún icam ente  sobre la n e 
cesidad y o p o r tu n id ad  (1(1 proyecto de ley 
q u e  está som etido á su de l iberación. ISo des

conozco yo el que es sum am en te  difícil t ra ta r  
de las bases fund am en ta les  de un proyecto de 
ley sin tocar á sus acciden tes:  por esa razón, 
cuando  varios Sres. S enadores  han usado de 
la pa labra  en contra  del proyecto ,  m as q u e  
contra la genera l idad  de  este , lo han hecho 
contra  alguno de sus artículos. Yo voy á li
m ita rm e  á sos tener  la totalidad del proyecto, 
r e se rv án d o m e el h a b la r  sobre los artícu los 
pa ra  cuando  se p resen ten  las enm iend as  a n u n 
ciadas por los señores qu e  me han p reced ido  
en el uso de la pa labra .

Hablando pues de la general idad  del p ro 
yecto debem os ver si satisface á una necesi
dad  del dia , del momento. A mí me parece  
que sobre este punto  no puede  p resen ta rse  
d u d a  alguna, y p ru e b a  de ello es que todos 
los Sen adores  que h an  usado de la p a lab ra  
han manifestado es tar  convencidos de qu e  el 
proyecto es digno de  tom arse en considera
ción.

Una vez que  en la Constitución se establece 
que  este cuerpo  ha de ser en a lgunas  ocasio
nes t r ibuna l  de justic ia  , es una necesidad  u r 
gen te ,  urgentísim a el q ue  se de te rm ine  la Jor
nia con que ha de proceder.  No solo se trata 
por consiguiente de una l<?y de conveniencia, 
sino tam bién  de una ley de neces idad ;  y en 
esta pa rle  no pu ed e  menos de ser  adm itida  la 
tota lidad del proyecto.

¿ Y satisface' este á la necesidad  que  tra ta  
de l lenarse ? ¿S e  puede cree r  que  sus bases 
son tan  malas que deb an  d esecharse?  T am po

co creo que  sobre  esto pueda  ca b er  d u d a ;  y 
p ru eb a  de que no debe desecharse  os el que, 
como he dicho a n te s ,  todos los Sres. S en ad o 
res  (jue han hablado en contra se han  l im ita
do á lac ha r  ciertas y d e te rp ú n a d a s  disposicio
nes ; [ ero todos han acordado  en una  c o s a , en 
q u e  el p royecto  era conveniente.

Cuando  se tra ía  de la discusión por p á r r a 
fos es el mom ento oportuno pa ra  q u e  los s e 
ñores Senadores ,  por el medio conocido de las 
en m ie n d as , - t r a ten  de que  se corrijan aquellas 
faltas q ue  crean  ex istir  en el p royecto ,  y el 
Senado resolverá sobre ello con la p rudenc ia  
y el acierto qu e  le dis tinguen en todas las d is 
cusiones.

La que hoy nos ocupa debe ser  ex c lus iva
m ente  de b uena  fe, y no debe h a b e r  en ella 
espír i tu  n inguno de p a r t id o ,  p rocu rando  solo 
el que la ley salga de este cuerpo  todo lo p e r 
fecta que  sea posible. El Gobierno por su 
p a r te  está decidido á seguir esta sen d a ,  y cree 
que  la comisión y el S enado  lo están igual
mente.

En vista de estas consideraciones creo qu e  
el Senado deb erá  p roceder  á la discusión por 
artículos, tom ando antes en consideración la 
totalidad del proyecto.

No habiendo ningún otro S enador  que  ten
ga pedida la p a l a b r a , se p regunta  si ha lugar 
á de l iberar  por a r t íc u lo s , y el Senado contes
ta afirm ativam ente.

Se lee el art. 1.°, que dice asi:

TITULO U
DE LA JU ST IF IC A CIO N  DEL SE NADO, DK SU ORGANI

ZACION Y DE LA FORMA DE C O N ST IT U IR SE  
EN TRIB UNAL.

SECCION PRIMERA.
De la jurisdicción del Senado.

Art. 1? C orresponde al Senado como tr i
b una l :

I? Juzgar á los Ministros cuando  pa ra  h a 
cer  efectiva su responsab il idad  sean acusados 
por el Congreso de los Diputados.

2? Conocer , en v ir tu d  de  Real decre to  
acordado  en Consejo de  Ministros, de  las c a u 
sas sobre delitos graves contra  la pe rsona  ó 
d ign idad  del R e y ,  ó contra  la seguridad  inte
rior ó exterior  del Estado.

3? Juzgar á los S en adores  sobre delitos 
por los cuales pueda d ecre ta rse  m andam ien to  
de arres to  d u ra n te  el p roceso , ó im ponerles  
en definitiva cu a lq u ie ra  pena q u e  im pid a  al 
acusado el libre ejercicio de su cargo de  Se
nador.

Se da cuenta  de  una en m iend a  del Sr. L u -  
zuriaga á los arts . 1?, 2? y 3?, en  la cual se 
p ropone q u e  se re fun d an  dichos tres  artículos 
on uno que co m prenda todo lo q u e  constituya 
la competencia del S en ad o ,  d e te rm in an d o  en  
q u é  la jurisdicción del Senado ha de en tende r,  
en vez de de ja r  esta designación al buen j u i -



cío del Gobierno, como se hace en el artículo
El Sr. LUZlJitlAGA: Lo que ayer dije sirve 

de fundamento á la enmienda que acaba de 
oir el Senado , en la cual liemos procuradc 
determinar los delitos, sobre los cuales tiene 
jurisdicción este cuerpo,  en vez de dejarlo í 
la decisión del Gobierno, corno se hace en e 
proyecto de la comisión. Al determinar  esto* 
delitos hemos tenido presente los aulores de 
la enmienda el provéelo del código pena!, er 
el cual se clasifican*ya esos delitos que liener 
precisamente esos mismos nombres.  Nos ha pa
recido oportuno que esa enmienda que se es
tablece en el artículo se haga extensiva á los 
Senadores nombrados , aclarando en este par 
ticular una idea (pie en nuestro concepto está 
oscura en el proyecto de la comisión. En este 
se dice, «el Senado conocerá &c.» Aqui hay 
falta de claridad,  porque se habla de delitos 
y no se explica qué clase de delitos. (Lee.) Este 
ine parece que está demas,  porque al decir 
que al Senado corresponde conocer de tal o 
cual delito, claro es que ha de conocer de los 
delincuentes en cualquier  grado que lo sean.

En el art. o? lo mismo que en el 6? no se 
hace mas que alguna pequeña variación de 
redacción,  de modo que ,  como ve el Senado, 
las novedades que proponemos son de dos 
clases; una de o rden,  refundiendo en un a r 
tículo todo lo que constituye la competencia 
del Senado con mayor  orden y economía de 
palabras,  evitando la oscuridad que nosotros 
encontramos en el proyecto; y otra,  que es la 
principal , la-de clasificar ó determinar  todos 
os casos en que la jurisdicción del Cenado 

ha de entender,  en vez de dejarlo al buen 
juicio del Gobierno. Esto croemos que es mas 
conforme á un gran principio que, porque ha
ya desaparecido de la Constitución actual , no 
deja de ser igualmente ci er to: que nadie pue
de ser juzgado sino por tr ibunal anteriormen
te establecido por la ley. Es pues un contra 
principio dejar al Gobierno esa designación.

Ya he manifestado que las razones que he 
mos tenido en cuenta para proponer la en
mienda se encuentran en cuanto dije ayer; 
creo por lo mismo que no debo molestar mas 
la atención del Senado,  y me reservo expla
narlas para el caso de que sea lomada en con 
sideración.

El Sr. GANEJA , como de la comisión: Mi 
opinión particular es la de no admitir ningu
na de las enmiendas hasta ahora propues
tas á este artículo; pero debo decir que de los 
individuos que componen la comisión solo es
tamos dos. porque los demas so hallan enfer
mos.

El Sr. LUZURIAGA: Para que la comisión 
pueda decir si la admite ó no,  os menester 
antes que nada que haya comisión; esta se 
compone de cinco, y por lo que acaba de de
cir el Sr. Coneja, no hay mas que dos indi
viduos.

El Sr. GANEJA: Señores,  no se trata de 
una enmienda,  sino de dos ó tres que alteran 
lodo el proyecto. La Constitución ha estable
cido que corresponda al Senado juzgar á los 
Ministros cuando sean acusados por el Con
greso de ios Diputados : establece también que 
toque al Senado juzgar,  segu í establezcan las 
leyes,  de los alentados contra la persona ó 
dignidad del Rey,  ó contra la seguridad inte
rior ó exterior del Estado; y establece por ul
timo el que le corresponde al Senado juzgar á 
sus individuos según determinaren las leyes.

A propósito ele esto contestaré al Sr. Luzu- 
riaga,  que si nadie debe ser juzgado sino por 
tribunal anteriormente establecido por las l e 
yes , si llegase el caso de que alguno sea juz
gado por el Senado, establecido estará ya este 
tribunal.  Por consiguiente esa objeción no tie
ne fuerza.

Pero vamos á la enmienda. El Gobierno,  lo 
mismo que la comisión, al presentar este pro
yecto,  han partido de las bases que acabo de 
citar establecidas en ese artículo de la Consti
tución; y es menester 110 perder  de vista, y 
antes por el contrario tener muy presente que 
en ese artículo no se dice que el Senado sea 
el que juzgue de todas las causas en que pue
da comprometerse la dignidad del Rey ó se
guridad del Estado, sino que han de ser cau
sas graves,  gravísimas,  de alta y elevada im 
portancia.

Los autores de la enmienda quieren que nc 
haya conspiración ni revolución de que no en
tienda el Senado,  y el Gobierno y la comisión 
son de opinión contraria., son do opinión de 
que solo debe entender de aquellas que por 
su importancia exijan un tribunal ext raordi
nario.

Esto seria un elemento que convertiría a ’ 
Senado en un tribunal que hubiese de enten
der  en infinidad de delitos, y á verse tal ve> 
un dia en la necesidad de imponer penas é 
toda una provincia, ayudada ó no por ext ran-  
geros. La comisión, teniendo en cuenta estas 
ideas,  ha modificado el proyecto presentado 
por el Gobierno; y yo preguntaría á los aulo
res de la enmienda,  cómo pudieran ser juz
gados por el Senado todos los delitos de sedi
ción ; cómo podrían despacharse ni la milési
ma parte ele las causas (pie se multiplicar 
diariamente en los tribunales. Después de lam 
ta vicisitud por donde hemos pasado,  ¿no e s 
tán aun los tribunales llenos de causas? Se
ria necesario para ocurrir á tanto que el Sena 
do delegase personas particulares en todas las 
provincias,  y aun en todos los pueblos. Tales 
dejitos puede haber  de esta clase que se ten
gan por graves,  y otros por insignificantes 
¿ y cómo se clasificarían tan diversos delitos' 
¿Cómo ocurrir á tantos casos particulares? E¡ 
necesario tener presentes todas estas c i rcuns
tancias , es imposible que el conocimiento de 
todos los delitos de determinadas clases veng;: 
al Senado ; y mucho mas la clasificación qtn 
de ellos debiera hacerse acerca de si debiar 
ser aqui juzgados.

En cuanto á lo que se refiere á los Sena 
dores,  medios tiene el Senado para interroga! 
al Gobierno y averiguar lo conveniente parí 
proceder en regla. Estos son los principios qtte 
ha tenido en cuenta la comisión para variai 
algo el proyecto del Gobierno, y por iguale: 
causas comba lira también la enmienda.

El Sr. BRAVO MGRILLO, Ministro de ins
trucción y Obras públicas: En consecuente;: 
de lo manifestado por la comisión , se ve que 
esta entiende que según la enmienda se abr i
ría la puerta indefinidamente acerca de resol 
ver qué clase de delitos debe juzgar el Senci
do; y sin embargo , la redacción del art. 4? ik 
deja lugar á la duda en este parte , y baste 
leerlo para convencerse de ello. (Lo lee.) Pert 
acerca de la inteligencia del párrafo seguack 
del art. I? se ve que hay d iteren les parece
res ,  y de aqui la conveniencia de adoptar k 
enmienda que se discute. En dicha enmiende 
parece que se deja á juicio del Gobierno so

meter á la deliberación del Senado las causas 
por delitos contra la seguridad del Estado de 
que deba entender.

La comisión entiende que debe convocarse 
al Senado para estas clasificaciones; y lo que 
no tiene duda es que de la clase de delitos ex
presados en el art. í.°, el Senado es el t r ibu
nal competente para juzgarlos: el Gobierne 
entiende que lodo ataque contra la persoiu 
Real ó su inmediata debe ser juzgado por eJ 
Senado, único tribunal que ha de entender er 
semejante clase de delitos. Cree también e 
Gobierno que,  cuando ha^a de juzgarse á al
gún individuo que haya sido Ministro, debe 
reunirse para ello el Senado,  previa una Rea 
convocatoria; y que corresponde al Gobierne 
decir cuáles sean los casos en que se hayo 
atacado la autoridad Re a l , y cuáles aquellos 
en que el Senado deba juzgar los actos de ur 
individuo que haya sido Ministro.

Pero toda duda desaparecerá si se pueder 
determinar  los actos que ataquen ia persona 
ó autoridad Real , y aquellos en que deba ex
presarse por Real convocatoria que el Senadc 
ha de juzgar ios actos de alguno que haya si
do Ministro.

En este asunto , señores Senadc ros, que 110 es 
asunto de partidos,  que en nado se roza con 
ninguna circunstancia que pueda afectar á nin
guno de ellos, y que conviene elevarlo ¿ toda 
su al tura a fin de que quede establecida la ley 
con la posible perfección; deben .3 ledos de 
poner toda prevención , y no aterrarnos -en 
nuestras propias ideas,  discutiendo ton calma 
y haciéndonos cargo do todas las observacio
nes que puedan contribuir ai mejor log o del 
objeto: el Gobierno da desde lucgj el ojc-mplc 
diciendo que estima que la en?] ie ¡da (pie se 
discute debe tomarse en consido rateen para 
adoptar de ella lo que sea convente:,.'o, El Go
bierno pues cree que debe ser te Leñado el 
único tribunal para entender acerca do los de 
litos contra el Rey ó el temed:alo sucesor á 
la corona, y de los actos de un Ministro en la 
forma que ya he expresado; y es ios casos pue
den ó no tener relación con la seguridad inte
rior ó exterior del Estado. En unas cesas está 
el Gobierno conforme con la enmienda,  y en 
otras no: para dilucidar estos extremos,  y pa
ra el mejor acierto en la adopción de medi
das , opino que la enmienda debe tomarse en 
consideración.

El Sr. LUZURIAGA: Veo que ni la comisión 
ni el Gobierno lian comprendido bien la en
mienda. La comisión part icularmente entiende 
que según la enmienda se trata de traer al Se 
nado el conocimiento de todos los delitos co
metidos contra la seguridad del Estado, y p re
cisamente la enmienda dice iodo lo contrario.

La Constitución dice que el Senado conoce
rá de los delitos contra la seguridad interior 
y exterior del l istado,  según determinan las 
leyes: esto es lo que dice el Gobierno,  lo que 
dice la comisión y lo que dice la enmienda; por 
lo tanto esto merece ser examinado con deté
ntete nto , y mas estando fundada en lo que 
previene el código penal.

Otra razón es la de que por mas que se 
d iga , lo que se propone es contrario á la Cons
titución y al texto de su art. 10. (Lo leyó.) Por 
este artículo, corresponde al Senado juzgar á 
los Ministros acusados por el Congreso en la 
forma que determinan las leyes: les corres
ponde también de los cielitos graves contra la 
persona Real; pero no de todos los delitos, 
sino de aquellos que sujetan las leyes al ju i 
cio del Semblo; y ©1 leu ite la enmienda 
es el de que el Senado solo conoce del mas 
grave de estos delitos , cual es el de lesa Ma- 
gestad por atentar ó la vida del Monarca.

El caballo de batalla de discusión es la ter
cera facultad judicial del Senado sobre los de
litos cielos individuos de su seno. Aqui ha co
metido el Sr. Ganeja varios errores;  pues quie
re que el fuero de los Senadores se ext ien
da á todos los delitos, cuando la Constitución 
lo limita á aquellos que determinan las leyes, 
y el espíritu de la enmienda el de determinar  
los delitos graves de que conozca el Senado, 
cuyos delitos , según el código penal,  son los 
que tienen penas aflictivas, descartándose los 
que solo la tienen correccional. Véase pues 
como la enmienda no hace mas que consagrar 
los principios invocados por la comisión.

El Sr. Ganeja nos lia dicho que puede ha
ber delitos leves contra la seguridad del Esta
do. Yo  digo á S. S. que no. (Él Sr. Ganeja pi
de la palabra.) Voy á probarlo á S. S. con la 
lectura del código penal.

(S. S. leyó el artículo del código penal que 
habla de los delitos contra la seguridad del 
Estado.)

Vea pues el Sr. Ganeja si hay aqui un sole 
delito que no sea de la mayor gravedad. Le 
mismo digo de la traición : esta es, según el 
código penal ,  una tentativa contra la indepen
dencia ó integridad del Estado, y se conside
ran como delitos de alta traición los siguien
tes : 'Leyó otro artículo del código penal.) Véa
se pues si entre todos estos hay un solo delitc 
leve que pueda cometerse,  como dice el sefioi 
Caneja, por una persona insignificante.

Concluiré rogando ai Senado tenga en con
sideración dos cosas: pr imera,  que no puede 
conferirse ai Gobierno la designación de los 
delitos contra la seguridad del Estado,  de que 
ha de conocer el Senado,  sin faltar á la Cons
titución ; segunda,  que la enmienda no hace 
mas que circunscribir la facultad judiciarte 
del Senado á los delitos de mas gravedad.

El Sr. marques del VALLE DE R1VAS 
Habiendo dicho el Sr. Caneja que hablaba poi 
su cuenta y 110 á nombre de la comisión, co
mo individuo de ella debo declarar que k 
comisión está dispuesta á aceptar todo lo que 
se diga por los Sres. Senadores en mayor ilus
tración del dictamen,  y por lo tanto está con
forme con lo que ha dicho el Sr. Ministro de 
Instrucción pública respecto á la adición, acer
ca de los delitos contra el sucesor á la coro
na y el conocimiento del Senado en los cte 
conspiración centra la persona del Rey; por k 
demas no estando presentes mas que dos in
dividuos de la comisión, creo no puede resol- 
verso sobre la enmienda.

El Sr. PRESIDENTE: Se encuentra la comi
sión en líil minoría , que no cuenta con mas 
que dos individuos : de estos uno admite k: 
enmienda y otro no la admite;  va pues á pre
guntarse,  seguí] reglamento,  si se toma er 
consideración para que pase á 1a comisión.

El Sr. GALDERON GOLEANTES: Pido que 
se lea mi enmienda.

■El Sr. GANEJA: Sr. Presidente,  pido la pa
la lera para rectificar.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Senador, sen V. S 
muy breve,  pues creo va á hacerlo sobre ur 
asunto personal.

El Sr. CANEJA: El Sr. Luzuriaga me Ik; 
contestado . sirviéndose de io que dice el có

digo penal que aun carece de autorización. Ei 
mi concepto lo mismo se compromete la segu
ridad del Estado por el delito de rebelión co
mo por el de conspiración.

La comisión ha usado de las mismas pala 
bras del código : un artículo de un periódicc 
por ejemplo , puede ser un delito de lesa ma- 
gestad,  y puede juzgarse por otro tribuna 
que el Senado. El Sr. Luzuriaga sin duda m 
me ha entendido ó no ha querido entender
me: he dicho que puede haber delitos de r e 
belión ó conspiración acompañados de tale 
circunstancias que no requieran ser juzgado 
por un tribunal como el Senado. Un espía 
por ejemplo, comete este delito , y sin embar 
go bastaría que fuese juzgado por cualquier; 
otro tribunal.

Se lee la enmienda y queda tomada ei 
consideración.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende la dis
cusión de los artículos 1?, 2? y 3?

Art. 4? No obstante lo dispuesto en el par 
rafo primero del art. 1? cuando en virtuí 
de lo que ordena el art. 41 de fia Constitu
ción del reino se pide una autorización pan 
procesar á un Senador,  si este fuese militar, ; 
hubiese delinquido en campaña,  podrá el Se 
nado concederla con arreglo á lo prescrito ei 
las ordenanzas militares.

Igualmente los Senadores eclesiásticos po 
falta puramente eclesiástica serán juzgado: 
por los tribunales do su fuero,  con arreglo « 
los cánones de la Iglesia y las leves del reino

El Sr. Secretario MEDRANO: Antes de pro
ceder á la discusión de este artículo debo de 
cir que hay una enmienda al art. 2.° del se
ñor Seoanc , la que creo debe pasar á la co
misión.

El Sr. Príncipe de ANGLONA: Antes debí 
apoyarla su autor.

El Sr. PRESIDENTE: Está suspendida esU 
discusión.

El Sr. Secretario MEDRANO: Este caso n< 
está previsto en el reglamento.

El Sr. RUIZ DE LA VEGA: No estando e 
auto)* de la enmienda,  creo debe entenderse 
que renuncia su derecho de apoyarla,  y qui 
debe pasar á la comisión.

El Sr. PRESIDENTE: El reglamento dita 
que el autor de una enmienda puede apoyark 
antes de acordarse que pase á la comisión. Pen 
como el autor do la enmienda de que se trak 
no está presento , y por otra parte el artíeuh 
á que se reitere se ha suspendido,  la mes; 
cree debe preguntarse al Senado si toma ó n< 
en consideración la enmienda del Sr. Seoane

Hecha la pregunta al Senado resuelve afir
mativamente,  y que pase á la comisión.

El Sr. HUET : El art. 4? que se ha leido liem 
íntima conexión con los otros dos anteriores 
que se han suspendido de tal manera que 1< 
que la comisión opine respecto de ellos debí 
naturalmente influir en la redacción del 4 
Por lo mismo me parece conviene que siga L 
suerte de los otros, es decir ,  que debe sus
penderse también en su discusión.

El Sr. PRESIDENTE: La mesa 110 ha q u e 
rido tomar sobre sí la responsabilidad de sus 
pender el art. 4? Si el Senado considera qrn 
las enmiendas deben pasar á la comisión, 1 
suspenderse mientras tanto la discusión de 
art. 4?, la mesa no se opondrá á ello.

El Sr. PIQUERAS, Ministro de la Guerra: S 
la suspensión del art. 4? tiene por objeto agual
dar  á que la comisión emita su dictámen so
bre los artículos anteriores,  el Gobierno no s< 
opone a que ei seriauu «im 10 acuerde. P e r o  »-
al volver el artículo á la comisión se pretendí 
que esta lo varíe ó redacte de n u e v o , en 
tonces el Gobierno no podrá prescindir  de opo
nerse; pues podría suceder que se hiciesen ta 
les variaciones que afectaran á la opinión de 
Gobierno.

El Sr. SANCHO: Yo  no he entendido mu; 
bien lo que ha dicho el Sr. Ministro de I; 
Guerra.  Pero en mi concepto si el art. 4? e: 
una excepción délos  artículos anteriores,  sus 
pendidos estos , 110 puede menos de suspender
se el que nos ocupa: de lo contrario,  resulta
ría que yo, que tengo hecha una enmienda ; 
este artículo,  no podría apoyarla.  Las enmien 
das deben discutirse al tiempo del art. 4?, po¡ 
lo mismo creo que igualmente respecto de es 
tas que del artículo, debe suspenderse la dis
cusión hasta que la comisión de su parece; 
relativamente á los anteriores.

El Sr. Secretario Medrano hace la pregunt; 
al Senado,  y este resuelve que se suspenda k 
discusión hasta que la comisión informe sobn 
los artículos anteriores.

El mismo Sr. Secretario lee el art. 5? com 
prendido en la sección segunda , que trata d 
la organización del Sencido como tribunal.

Dice a s i :
Art. 5? El Senado como tribunal se com 

pone de los Senadores efectivos del estado se 
glar , y será su presidente el que lo fuere de 
Sonado; y hallándose las Cortes cerradas,  e 
que hubiese tenido este cargo en la última le 
gislatura.

El Sr. PRESIDENTE: Yo me atrevo ó pro
poner al Senado la suspensión de la disc-usioi 
de está ley mientras no tengamos comisión 
La materia á que se refiere la ley es de suya 
grave é importante,  y el Senado está muy di 
rectamente interesado en el acierto para qm 
pueda prescindir de dar  á la discusión toda 1; 
latitud que conviene. Repito que no hay co 
misión que sostenga el dictámen,  pues de cin 
co individuos de que consta solo se halla* 
presentes dos , y á mí me parece seria mu; 
del caso que la comisión estuviera comple
ta. Ademas la comisión debe informar so
bre los tros artículos que se han suspendido 
y yo no creo que los dos individuos de la co 
misión que se hallan presentes quieran toma 
sobre sí la responsabilidad de un dictámen di 
esta especie. Por lo mismo propongo que s< 
suspenda la discusión hasta que la comisioi 
esté toda reunida.

El Sr. Secretario Medrano hace esta pregun
ta al Senado, y este resuelve en sentido favo 
rabie á ia opinión del Sr. Presidente.

El Sr. PRESIDENTE : No habiendo ma 
asuntos de que t ratar ,  se levanta la sesión ; 
se avisara á domicilio á los Sres. Senadore* 
para la primera que deba celebrarse,  lueg< 
que la comisión haya emitido su dictámen.

Eran las cuatro y seis minutos.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .  

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M o n .

Sesión del dia 26 de Enero de 1848.

Se abre á las dos y cuarto con la lectura 
y aprobación del acta de la anterior.

Expediente.

Se conceden dos meses de licencia que so
licita el Sr. Cermeño.

El Congreso queda enterado de dos comu
nicaciones en que el Senado le participa ha
ber aprobado los proyectos de ley sobre so
ciedades anónimas y reemplazo de 26,000 
hombres.

Se mandan unir á los antecedentes d'es e x 
posiciones relativas al proyecto de ley de no
tariado que se discute, firmada la pr imera por 
varios estudiantes de dicha facultad, y la se
gunda por algunos escribanos de la Coruña.

Entra á ju ra r  y toma asiento como Diputa
do el Sr. Fulgosio.

O r d e n  d e l  d í a .

Continúa la discusión pendiente sobre el proyecto
de ley del notariado.

Se lee y aprueba sin discusión el art. 35, 
que dice asi: *  -i

Art. 35. Al fin de cada mes extenderán 
una diligencia de'  suscriciou con referencia 
del número de instrumentos autorizados ates
tando que pasaron á su testimonio,  y en fe 
de ser asi y de estar anotados en el repertorio 
la f i rmarán,  estampando ademas el sello.

Se lee el siguiente:
Art. 33. Los notarios no podrán desapode

rarse del protocolo concluido, ni del que ten
gan en curso y sin cerrar  sino en los casos 
determinados por las leyes y en vir tud de ma n
dato jud ic ia l , oyendo al ministerio fiscal. A n 
tes de desapoderarse del protocolo sacarán 
copia literal de é l , y cotejada por el juez y 
promotor del partido con asistencia del alcalde 
y síndico del distrito municipal de la residen
cia del notario en calidad de testigos de ma
yor excepción,  y con citación de las partes 
interesadas en el juicio en que sea indispen
sable la vista é inspección del registro ó p a r 
te de él, hará las veces de protocolo mientras 
no sea devuelto á su origen.

A este artículo hay una enmienda que d i
ce a s i :

Pedimos al Congreso que el art. 36 del p ro 
yecto de ley sobro notariados , se reforme en 
los términos siguientes:

Art. 36. Los notarios no podrán desapode
rarse del protocolo concluido ni del que ten
gan en curso y sin cerrar ,  sino en los casos 
determinados por las leyes, ni en vir tud de 
mandato judicial oyendo antes a l . ministerio 
fiscal.

El notario residente en la cabeza de par t i 
do solo desapoderará del protocolo, en el caso 
que este sea reclamado por cualquier tr ibunal 
superior para su reconocimiento é inspección, 
á instancia de parte interesada , entonces so
lo se remitirá del protocolo lo que haga rela
ción con el negocio de que se trate,  quedando 
copia en su lugar de lo que se desglose por su 
remesa cotejada por el o r igina l , por el juez y 
promotor ,  con asistencia del «alcalde y m e 
dios y citación de las partes interesadas en el 
juez de que se trata. En los casos que en p r i 
mera instancia sea necesario la inspección ó 
reconocimiento del protocolo ó parte de él,  lo 
pondrá de manifiesto en su oficina á los r evi
sores ó peritos nombrados,  ó lo llevará a las 
mesas del tr ibunal cuantas veces sean nece
sarias,  haciéndose en su presencia las diligen-
c 11 vi¡aamiio *cí^‘ííuuino resida en pueblo que no 
sea cabeza de part ido,  observará lo prevenido 
en el párrafo anterior , ya no lo remese del 
protocolo al juzgado ó á los tr ibunales supe
riores ; pero la copia que deberá sacarse se 
cotejará por el alcalde de la audiencia de la 
residencia del notario,  el síndico y dos regi
dores en la calidad de testigos de mayor ex
cepción.

El papel en que d e ’ erá extenderse la copia 
será siempre el que corresponda al documen
to ó documentos de que se saque aquella,  se
gún lo dispuesto en la ley vigente del papel 
sellado, ó la que rija en lo sucesivo
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El Sr. MOYANO: La comisión reconoce los 
graves perjuicios que podría producir  el ar 
tículo 36 si cont inuaba redactado como se h a 
lla , y de acuerdo con el Gobierno, para evitar 
estos inconvenientes,  admite la enmienda, sus
tituyendo esta al artículo.

El Sr. PRESIDENTE: En este caso se va á 
poner á votación la enmienda,  puesto que con 
ella queda sustituido el artículo.

Habiéndose procedido á la votación, queda 
aprobado el nuevo artículo.

Sin discusión también se aprueba el 37, que 
dice a s i :

Art. 37. Los notarios que se desprendan,  
conforme al artículo anterior,  del registro en 
curso y sin ce r ra r ,  cont inuarán extendiendo 
los instrumentos públicos en la forma preve
nida en el artículo 33,  de modo que cuando 
les sea devuelto pueden formar cuerpo una y 
otra parte del protocolo, poniendo sin em ba r 
go en el lugar respectivo,  según las fechas,  la 
correspondiente nota de la devolución é in 
corporación,  y manteniendo archivada ia co
pia.

Las partes interesadas satisfarán al notario 
los derechos de expedición de ella,  según de 
termina el tr ibunal por cuya providencia se 
desapodere del registro.

En seguida se lee y pone á discusión el si
guiente :

Art. 38. Podrá dar  copia de las escri turas 
únicamente el notario que hubiese autorizado 
el acto á que se refiere, ó el que tuviere á su 
cargo el registro ó protocolo. Dada la pr imera 
á los interesados,  no expedirá otra sino con 
mandamiento judicial.

También podrá dar  copia de otra copia el 
notario en cuyo oficio se hubiere depositado 
esta, bien sea la original,  bien un traslado, 
para que sirva de registro, en virtud de man
dato jud ic ia l , en vista cíe una causa grave y 
fundada,  como incendio del archivo ú otra se
mejante. La protocolización en este caso se ve 
rificará con citación de las partes interesadas 
en el instrumento.
&  Los notarios expedirán las copias en el pa
pel correspondiente,  y las ent regarán á las 
pai tes dentro de tres dias desde el en que la 
p id ie ren , siendo la escritura de dos pliegos ó 
menos,  y siendo larga de dos pliegos arriba, 
den ti o de los ocho d ias siguientes al en que 
la exigieren.

No darán noticia ni copias de las escrituras 
ante ellos otorgadas sin prévio mandato judi
cial á otras personas que las directamente in

gresadas,  sus herederos ,  sucesores ó r ep r e 
sentantes. Sin embargo,  en cumplimiento do 
as leyes y reglamentos expedirán las notas 
ef icientes para las tomas de razón y su re
gistro en determinados actos y contratos re-  
queridos.

A este artículo hay  una en m ien d a  firmada 
)or el Sr. Miota y  otros var ios Diputados la 
mal se lee.

El Sr. MIOTA , en apoyo de la enmienda: 
Isto artículo, tal cual está escrito, puede pro- 
lucir graves inconvenientes en su aplicación. 
Convengo, señores,  en que hay escrituras é 
nslrumentos públicos de los cuales no debe 
larse mas que una copia , á no ser que para 
os posteriores preceda mandato judic ia l ; pero 
isimismo no puede desconocerse que hay otros 
legocios en que es preciso que el notario esté 
lutorizado para poder dar  las copias que se le 
) ¡dan, porque en ellos es necesario proceder 
•on urgencia y aprovechar  el tiempo todo lo 
|ue se pueda ; tales son todos los que tienen 
•elación con operaciones mercantiles.  El pro- 
esto de una letra,  por ejemplo,  puede dar 
ugar ,  y le da generalmente,  á que se exija 
10 solo un testimonio, sino varios,  para rend
irlos por el correo. Los términos marcados 
)ara estas operaciones de protesto son breves 
[ fatales , y no debe el Gongreso obligar á los 
riteresados á que hayan de acudir á las dila
ciones que naturalmente se seguirán de haber 
le apelar á un mandato judicial para obtener 
m segundo testimonio, mucho mas cuanto que 
ni oste asunto no puede resultar perjuicio á 
radie de que se expidan una ó mas copias.

Lo mismo sucede respecto á los poderes, en 
suya duplicación de copias tampoco puede ha- 
3er perjuicio para nadie.

No digo que no convenga lo que en el artí
culo se previene para aquellos instrumentos en 
ion de haya trasmisión de propiedad,  oque  
engan por sí un carácter  diferente de los que 
sutes he indicado;  pero aun en este caso creo 
]ue seria conveniente deci r ,  no la primera,  si- 
io las primeras copias ; porque puede haber 
contratos en que sea necesario expedir  mas de 
ma  copia de la escritura.

Desearía que la comisión, con la benevolen
cia de que ha dado tantas pruebas en este de- 
oate , tomara en consideración mis observa
ciones y adoptara mi enmienda á fin de que 
a ley quede tan clara que no pueda caber á 
radie duda respecto á sus disposiciones.

El Sr. YILLAVERDE, como de la comisión: 
fia enmienda del Sr. Miota está conforme en 
2¡ran parte con el artículo,  y solo se diferen
cia en la que propone que no pueda darse tes
timonios á terceras personas sin que preceda 
nandato jud ic ia l ; la comisión también viene á 
estar conforme en este pun to ,  puesto que es
tablece que solo podrán darse las nuevas co
cí as á los sucesores,  herederos ó r epresentan
tes del otorgante,  y no creo yo que el señor 
VIiota considere como terceras personas á estas.

Pero pasando ahora á la impugnación que 
3I Sr. Miota ha hecho del ar t ículo, ha dicho 
jue hay negocios en los cuales hay necesidad 
le dar  segundas copias, y ha puesto por ejem- 
olo el protesto de una letra para justificar la 
aecesidad que hay de facultar al notario para 
pae pueda dar  los testimonios que le pidan. Ha 
ndicado que como puede extraviarse el pr i
mer testimonio que se dé es necesario remit i r  
an segundo; y yo contestaré á S. S. que si en 
3ste caso hay dilaciones,  las dilaciones nace-

La comisión no prohioe que se den  segun- 
Jas copias, sino que se den espontáneamente 
f sin las formalidades que ella considera ne
cesarias. Las dilaciones que teme el Sr. Miota 
io pueden ser de gran consideración , porque 
as formalidades son sumamente breves. Lo 
mismo digo respecto á los poderes.

Los inconvenientes que indica el Sr. Miota
10 son por cierto suficientes para variar  el ar- 
ículo ; pero dice S. S. que no se diga en él 
ir imera escritura ó primera copia,  sino pri
meras, en plural ,  ¿por qué? porque hay mu
llios contratos en que se da un ejemplar á 
jada una de las partes contratantes,  sobre 
odo en los contratos colaterales; pues bien, 
.odas estas copias sumadas  serán tantas como 
nleresados haya;  pero todas ellas no son mas 
\u e copia de la p r imera ,  que es la única que 
>e podrá dar  legal. ¿Por  qué ha dicho la co
misión, pr imera?  Porque aunque se den 100 
ejemplares de la pr imera ,  no sera mas que la 
ir imera cada uno de ellos. Aun asi dice S. S. 
pie el artículo no está completo,  ¿se prohíbe 
lar á los notarios las copias por exhibición? 
No por cierto, y asi yo presento un poder pa-  
’a pedir  un testimonio, le recibo y hago de él
11 uso que tengo por conveniente. No, señor, 
10 es asi: ese recibo,  vale tanto ó menos que 
malquiera otro testimonio dado sin la autori
zación competente , porque no hará ningún 
Recto en juicio; pues el dar  estas copias no 
?stá prohibido á los notarios de ningún modo; 
rero si se quiere que estos testimonios pro-  
luzcan efecto civil, es únicamente cuando es -  
an mandados dar  por una providencia j u -  
licial.

Greo , señores , haber  contestado lo suficien- 
e para que se dé por satisfecho el Congreso,
{ tomando en cuenta lo que he tenido el Ro
tor de decir, resuelva 110 haber lugar á tomar 
ni consideración esta enmienda.

El Sr. MIOTA, rectificando: Cuando se pres--  
nfibe que no se pueda dar  á los interesados 
ñas que una sola copia creo que habrá sido 
m atención á que de lo contrario podrán re
sultar algunos inconvenientes ó algún per jui -  
•io á los mismos interesados,  pero no es asi. 
Tice S. S. que en un caso de haber  retardo 
>n la remisión de un documento de esta clase 
)or causa de haberse extraviado otro, la pér
fida de tiempo que se experimente será efecto 
leí extravío y no del retardo que produzca la 
csolucion del t r ib u n a l ; yo no veo qué incon-  
enienle pueda resultar en dar  una segunda ó 
cí cera copia sin acudir  al tribunal.

Yo creo que al decir esto S. S. no ha teni-  
lo en cuenta de ningún modo lo que vale el 
iempo y los perjuicios que se originan de 
10 llegar en el momento oportuno en los ju l 
ios, pues es muy fácil que suceda que mien- 
ras se resuelve enjuicio contradictorio si se 
¡a de dar  ó 110 la copia , se pasen tres ó cua- 
ro ó una docena de dias, y esto para la co mi- 
ion parece que 110 es nada ;  ¿no sabe S. S. 
¡ue un pagaré que se tarde en presentar ó 
u copia puede causar trastornos considerables 

una familia?
Greo pues que la e n m i e n d a  está en su lugar 
solo admitiéndola se conseguirá el objeto 

el artículo.
El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 

usticia: Señores,  al t ratar el asunto presente 
s preciso saber por qué se han dado estos 
¡ombres en lo antiguo. Se considera en núes-



ira legislación una  diferencia  en tre  esc r i tu ra  
original ó p r im e ra  y  un p ro toco lo : el proto
colo, es decir ,  la v e rd ad e ra  matriz  original de 
una e sc r i tu ra ,  la cual no podia salir jam a s  de 
la oficina del no tar io ,  an te  el (pie se había  
o torgado; y por esa razón á nad ie  le ha ocur
rido llamarla e sc r i tu ra ,  y solo se da el nom bre  
de escritura  p r im e ra  ú original á la copia s a 
cada de eso protocolo para  que  p ueda  se rv ir  
en ju ic io ;  y ¿p o r  q u é  es que no puede p r e 
sentarse el protocolo? Pa ra  ev i ta r  que saliendo 
del poder del notario  desap a rec ie ra  por a lgún 
efecto de mala fe.

Estas e sc r i tu ras  m atr ices  deben  p e rm a n e 
cer a rch ivadas  p a ra  que fueran  inviolables,  y 
asi pues la esc r i tu ra  l lam ada p r im era  , y ta m 
bién original es la p r im era  sacada  de esta m a
triz : se la llam aba e sc r i tu ra  p o rque  no era  el 
protocolo m i s m o , y se l lam aba  original por 
estar autorizada por el mismo escribano que  
la habia  o torgado; y asi los abo gad os ,  jueces  
y demás consideraban  estas escr i tu ras  como 
el original, y como tal ob rab a  en los casos ne 
cesarios. Los protocolos h an  sido m irados s iem 
pre como una cosa sag rad a ,  no como una  p ro 
piedad del escr ibano  que lo poseia ni del p a r 
ticular que estaba in teresado en él, sino como 
una cosa p ú b lica ,  como una p a r te  del d e p ó s i 
to de la fe pública , que  se ha llaba garan t ido  
en este archivo. Es cierto que  el escr ibano 
puede  d a r  a lgunas copias; pero  ya el papel se 
llado, la fecha del escrito hacen  d is t inguir  e s 
tos docum entos  que n a d a  dicen si no están 
m andados  d a r  por u na  orden  judicial ,  que se
rá la que  asegure  la v e rd a d e ra  fe q ue  debe 
dársele en ju ic io ;  asi pues el objeto de este 
artículo es am p l ia r  cuanto  sea posible las g a 
ran t ías  en que debe  e s t r iba r  la fe pública.

El modo de ev i ta r  todo abuso es haciendo 
in te rv e n i r  á la au to r idad .  Asi, señores ,  ha rá  
m ejor el Congreso en no to m ar  en considera 
ción la enm ienda .

Leida esta no se toma en  consideración.
Se lee n u e v am e n te  el art. 38.
El Sr. GALVEZ CAÑERO: No me h an  con

vencido  las razones del Sr. Y i l l a v e rd e ; por 
consiguiente están  en pie las consideraciones 
que  ha hecho p resen tes  el Sr. Mióla. Aun 
cuando  el Sr. Ministro de G racia  y Justicia, 
con la ilustración q ue  le' d is tingue, ha desen 
vuelto la teoría de las copias, el mérito de e s 
tas y sus  efectos, ha  omitido el por qué  no 
ha querido  la ley que se den copias segundas; 
asi que falta la razón positiva do la ley. Yo 
pregunto  adem as  , ¿q ué  razón hay  p ara  que 
in te rvenga  el ju e z ?  ¿ P u e d e  este d enegar  que 
se ex p idan  estos docum entos?  Esta es una for
malidad com pletam ente  v an a ,  pues  el juez no 
puede negar  q u e  se den  las copias que  p idan  
los in teresados.

El Sr. A ilR A Z O L A , Ministro de Gracia  y 
Justic ia: E n  cuanto á las e sc r itu ras  originales 
y  cop ias ,  la e sc r i tu ra  original hace p ru eb a  
p l e n a , de  modo q ue  todas las dem as copias 
no s i rven  de  nada  si no se hacen  por citación.

Acerca de los in s trum en to s  aislados , para  
que el escribano  testimonie de ellos, la c o m i 
sión ha  dec la rado  que  en cuanto  a ellos nada 
se dice a q u i , porque  es un  acto part icu la r .

El Sr. VILLALOBOS: Creo que seria con
ven ien te  fijar un té rm in o ,  den tro  del cual es
ten  ^obligados á d a r  las cop ias ,  po rque  ¿de  
qué  m a n e ra  p ru e b a  aquel que se ha obligado 
á un  co n tra to ,  y q ue  ha acud ido  d en tro  del
té rm ino  eme se ■ uuíl UavA— d d  e sc r ib a n o ,  ¿ q u e  medio
se adopta  p a ra  rem ed ia r lo ?  A mí me o cu rre  
esta d u d a ,  tanto mas im p ortan te  cuanto que  
en la a c tu a l id a d ,  por la ley de 1845 ,  están 
obligados los co n tray en tes  á" p re sen ta r  d en tro  
del  té rm ino  de 10 d ia s ,  en la cabeza del p a r 
t id o ,  las copias de las e sc r i tu ras  pa ra  la toma 
de razón en la c o n tadu r ía  de hipotecas. Y si 
po r  casua l idad  ó mala fe el escr ibano  no ha 
dado  la copia, ¿ p o r  qué  ha de s e rv i r  de p e r 
ju icio  á los in te re sa d o s?  Q uisiera  que  estas 
razones las tuv ie ra  p resen tes  la comisión, y co
nociera  igualm ente  que el plazo que se señala 
es dem asiado  largo.

El Sr. MOYANO: Basta o b se rv a r  el objeto 
que  envuelve  el párra fo  segundo del artículo 
que se d iscu te  p a ra  sab e r  tam bién  la necesi
dad  de la fo rm alidad  q ue  se exige; y con esto 
contesto al Sr. Gaivez Cañero.

La copia de que  se hab la  aqu i  no es una  
copia o rd ina r ia  que  va á p re sen ta rse  en juicio  
y á p roduc ir  eslos ó los otros efec tos,  según 
que sea ó no orig inal ; esta copia es com ple 
tamente e x t r a o r d in a r i a ,  es p a ra  un  caso e s 
pecial; pues  m u y  b ien  puede  suced er  q u e  por 
un incendio hay a  desapa rec ido  u n  protocolo, 
el archivo d onde  hay  varios registros de años, 
y para ese caso dice la ley , cu a lq u ie ra  copia 
que en su  dia fuera  original ó traslado  y "se 
hubiera  sacado de  la m a t r iz ,  y  en este "caso 
interesa á las par te s  que se c ree  un  nuevo 
protocolo. ¿Y  cómo se crea este por medio de 
una copia s im ple?  Es necesario, p a ra  que  p ro 
duzca los efectos legales de protocolo, que se 
pida por m an dam ien to  jud ic ia l ,  y se haga d e s 
pués el protocolo con citación de las partes  in 
teresadas. No se t ra ta  pues de una  copia para  
uso en ju ic io ,  sino pa ra  que  constituya un  
protocolo, y  no q u ie re  la comisión q ue  sea 
dada por exhibición.

Ha im pugnado  el Sr. Villalobos el párrafo 
3.° en que se m arca  el t é rm in o ,  p o rque  dice 
¿cómo p ru e b a  u n a  p a r te  q u e  ha ido á p e d i r l a  
copia dentro de  los d ias  seña lados?  Esto s u p o 
ne que el Sr. Villalobos cree que es posible 
que se pida la copia y el notario  se niegue, 
disculpándose después  con que no se lia pedido 
dentro del término. A eso dice la comisión: 
¿Cree el Congreso que cuan do  el notar io  tiene 
sus derechos por estas c o p ia s , es fácil qu e  se 
niegue á darlas por el p lace r  de pe r ju d ica r?  
Después de ir  las partes  an te  el notario á o to r
gar un in s tru m en to ;  ¿es tan malo el notario, 
corresponde tan  mal que luego al ped ir  copia 
las partes se niegue á d a r la s  y  deje de c ob ra r  
sus honorarios? Pero  se d ice :  es posible que  
ganado por la p a r te  con tra r ia  se niegue. Pues 
para ese caso da la ley los medios.

El Sr. GALVEZ CAÑERO : Desearía  que  la 
comisión, para  ev i ta r  d u d a s ,  hic iera  u n a  ex 
plicación mas clara de esta facultad que por 
el artículo se da á los notarios.
. E l  Sr. ARRAZOLA, Minisü ’o de G racia  y Jus

ticia : La exhibición  de copias de q ue  hab la  la 
ley son las que  se sacan  del protocolo, las 
que no se sacan de él no están  en este caso. 
Ln notario público da  fe de todo lo que  pasa 
delante de é l ; pero los autos s iem p re  causan 
protocolo, los qu e  no lo son no ; y si se le 
exige testimonio lo da el notario  y pone la 
nota correspondiente  , como es práctica  j u d i 
cial. Si no causa protocolo, si no está en la 
ley , la ley haria  mal en h a b la r  de ello.

El Sr. VILLALOBOS: No m e satisface la e x 
plicación que ha dado  el Sr. Moyano, po rque

sabido es ser  voluntario  en el que  otorga un 
testimonio el ped ir  esta copia. La d u d a  que  
a mí me ocu rre  es si á los tres dias de olor- 
gano este docum ento  so em pezará  á contar el 
plazo señalado, ó si serán  después de (dios los 
ocho (lias, porque entonces com pondrán once, 
pudiéndoselo  seguir perjuicio al interesado de 
no poderlo  pasar  por el oficio de hipotecas 
den tro  del té rm ino que la ley marca. Esta o b 
servación que  yo tenia que  hacer no es con
tra el a r t ícu lo , sino que nace del deseo d e q u e  
se haga esta aclaración para  que  no se siga 
perjuicio al interesado.

El Sr. MOYANO: El te rm ino  que m a r c á o s 
te párrafo  pregunta  el Sr. Villalobos si se ha 
de e n ten d e r  desde el dia en que  se otorga el 
tes timonio , ó desde que lo pidió la parte. En 
el párrafo  está bien c la ro ,  desde  que  esta lo 
p id iere  , y no desde  que  se otorgue. (S. S. lee 
el párrafo). Me parece  que  con esto he con
testado á todas las observaciones que  se han  
hecho.

El Sr. MIOTA: Estpy convencido de que 
este artículo no ha de pasar  en el Congreso 
en los térm inos q ue  aparece  redactado. Ha
bíam e yo ocupado de indagar  algunos de los 
inconvenientes  que  se seguirían en p roh ib ir  á 
los notarios el d a r  mas de una copia de los 
ins trum entos que  otorgasen , y hab íam e e n 
contrado con los protestos de las letras.  Vea
mos si con respecto á ellos tiene alguna fuer
za la razón alegada por el Sr. Ministro de G ra 
cia y Justicia. Decía S. S . : fuera de la p r im e
ra  copia las dem as que dé el notario no tie
nen fuerza e jecu tiva ,  no hacen p ru eba  plena 
en juicio, y no haciéndola será  necesario acu 
d ir  al juez  para  que  ante  él se s a q u e ; por 
consiguiente ese es el perjuicio de que  S. S. 
nos ha hablado. Esto no es cierto, no es ex a c 
to; si h ic ieran  esas p rueb as  plenas e n ju i c io  
p roducir ían  su efecto legal, y yo voy á e x p li
car lo que p roducen  en los protestos, que es á 
lo q ue  p rec isam en te  me he levantado.

El Congreso sabe mejor que yo que h ay  un 
protesto por falta de acep tac ión ,  que hay un 
protesto por falta de pago. Sacando un pro
testo por íalta de aceptación, no solo el po r ta 
dor de la le t ra ,  sino tam bién los que la han  
aceptado siendo p ortadores  tienen un derecho, 
y este derecho es el de hacer  afianzar á sus 
endosadores  respectivos hasta  el l ib rador  i n 
clusive. Pues b ie n ,  los términos p a ra  exh ib ir  
este protesto son im prorogables  en el código 
de c o m e rc io : paga hoy un com ercian te  de 
M adrid un protesto de una letra por falta de 
aceptación , la letra le ha sido endosada en 
Bilbao, en Cádiz,  y su d eb e r  es m a n d a r  á sus 
endosadores el testimonio del p rotesto , pa ra  
que en su v i r tu d  sin tener á la vista la letra 
exija el afianzamiento al dador.  ¿Y cuán to  v a 
le n ,  señ o res ,  en estos m om entos ,  no digo los 
d ias ,  sino las h o ra s ?  ¿Y  quién  d u da  q ue  en 
muchísimas ocasiones se ta rd a rá n  días antes 
de que  se tenga á la vista el conelusorio para  
ob tener  la segunda copia? Pues sin embargo, 
no pudiéndose  d a r  mas que  una copia , se pa 
sa ra  el té rm ino  señalado p a ra  el pago do la 
letra antes de que  se pueda  obtener la segun
d a , y el derecho q ue  á su tenedor otorga el 
código de comercio h a b rá  pasado. Con fre 
cuencia  sucede  el ten e r  necesidad de rem it ir  
el testimonio del protexto á diferentes puntos, 
y puede  suced er  el que  se tenga que rem it ir  
á la vez uno á P a r is ,  otro á C á d iz , otro á R a r -  

j ou '° á Bilbao; y en ese caso ¿el tone-
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copia del p rotesto?  Pues, señ o re s ,  el docu
mento protestado no es por falta ele pago sino 
de aceptación en los p aga rés ,  ¿cuál es en ton
ces la obligación del tenedor? Lo dice el a r 
tículo 135 del código de comercio (lo lee.) Se 
faciíiiaria mejor el cum plim iento  de esta ley 
si el proyecto que  se discute  autorizara  ai n o 
tario para  d a r  mas que  la p r im era  copia del 
testimonio.

En  los pagarés q u e d a rá n  libres los endosan
tes en toda responsabil idad si den tro  del té r 
mino m arcado  por el código de comercio no 
se les exige esta; es cierto que q ued a  ai p o r 
tador expedita  la acción contra  el l ibrador; p e 
ro p ie rde  la que tiene contra  los endosantes, 
de modo que  aun  cuando  el segundo testimo
nio no sirva para  otra cosa, á lo menos sera  
útil para  im p ed ir  esa cadu c idad ,  por cuya r a 
zón deb ía  darse  en este caso sin necesidad de 
que  se observasen las form alidades que se exi
gen en los dem as casos. Creo pues que con
v end r ía  hacer una excepción en favor de esta 
clase de documentos.

Con respecto á los poderes ,  vemos que  uno 
re s iden te  en cualquier punto del reino ó en el 
ex trangero  otorga un  pod er  á un vecino de 
M adrid para  que  adm in is tre  todos sus bienes; 
y si estos se hallan  s i tuados en diferentes 
p un tos ,  en todos ellos se necesita un  re p re se n 
tan te  ; y si b ien  el testimonio del poder que 
se exh ibe  no h a rá  p ru eba  p le n a ,  se rv irá  de 
algo en los tr ib un a les  de justicia, como se ob 
serva  en los de M a d r id ; v e rd a d  es que pueden  
reda rg ü irs e  estos testimonios, pero entonces 
se cotejan con el orig inal ,  y hacen  fe ,  m a s e s  
preciso tene r  p resen te  que  de 100 testimonios 
de esta especie, los 99 no son r e d a rg ü id o s ;  no 
es pues inútil en vista de esto que se consig
nase  algo en este artículo acerca  de la facul
tad  que  tienen  los escribanos p ara  d a r  testi
monios de los documentos que se les exhiben. 
Creo pues que  basta lo expresado  para  dem os
t r a r  la necesidad  de que se autorice á los no
tarios pa ra  d a r  mas de un testimonio en estos 
casos.

El Sr. Mí QUE L POLO : Con respecto á lo 
que ha  dicho el Sr. Miota acerca de los p ro 
testos, debo m anifestar  que no p ued e  ocurr ir  
el caso de que  haya  que m a n d a r  testimonio á 
dos puntos diferentes á la vez , porque el do
cum ento  de protesto no debe tenerlo mas que 
una perso na ,  la que no puede ser otra que el 
último endosan te ;  de modo que. la necesidad 
de sacar  u na  copia del documento  de protesto 
no es m as que  por la razón de que el docu
mento no se extravíe .

Sin mas discusión se ap ru eb a  el art. 38.
Sin ella se a p rueb a  el 39, que  dice asi: «El 

notario  an o ta rá  en el registro las copias que 
d ie r e ,  y á qu ién  y en qué fecha ,  y si fuese 
por m andam ien to  ju d ic ia l ,  las diligencias de 
la toma de razón p rev en id as  por leyes y re
glamentos de cancelación de pactos com pren 
didos en el in s t ru m e n to ,  y de cum plim ientos 
de ios requisitos especiales del contrato  ó d is
posiciones que  contengan.

T am b ién  anotará  el cumplim iento  de com
pulsorios ín tegros ó parciales librados por 
m andam ien to  ju d ic ia l ,  sea que  se cometan á 
notario tenedor del registro ó á otro, ó á un 
juez  ó comisionado especial.

En el caso prevenido  en el art. 3 / los no ta
rios e x ten d e rán  á continuación del testimonio 
del protocolo las actas do las copias que d ie 

ren  de los instrum entos en él contenidos; y 
cuando el registro les fuere devuelto, h a rá  de 
estas notas el asiento debido en el lugar cor
respondiente .

Se pone á discusión el art. 40, que dice 
asi : «Los notarios llevarán  una nota ó rep e r 
torio alfabético de los actos y contratos que 
a u to r iz a r e n , lo e x tend e rán  en un cuaderno  
de pliego entero del sello correspondiente , r u 
bricado en todas sus hojas por el juez del 
par t ido ,  que  anotará  en la p r im era  cí número 
de los destinados para el repertorio.

En los cinco dias primeros de cada mes los 
notarios pasa rán  al juez del partido copia c ir
cunstanc iada  y l i te ra l,  y este índice se a r 
ch ivará  .

En los de Febrero  y E n e ro ,  asi los suces i
vos hasta  el de D iciembre, que se inc lu irá  en 
el duplicado anual.

En  los 10 dias primeros de Enero  do cada 
año se m anifestará  al mismo juez  un duplica 
do del repertorio  anual y otro á la audiencia 
territorial,  para que se arch iven  en sus re sp ec 
tivas secretarías.

En los asuntos relativos á testamentos c e r 
rados que los otorgantes depositen en poder 
de los notarios, no se expresa rá  en la ce r t i f i 
cación mensual, ni en el duplicado del re p e r 
tor io ,  m a s q u e  la fecha del otorgamiento y el 
nom bre  de los testigos instrumentales.

El Sr. MIOTA: Yo creo ,  se ñ o re s ,  que al 
decirse que  el notario ha de llevar el índice en 
el papel correspondiente  queda  la d u d a  de 
cuál papel ha de s e r ,  porque si había  que  
ponerlo en el correspondiente  á cada d o c u 
mento , podría  necesitar para  cada renglón 
un sello d iferente : asi creo que  debe e x p re 
sarse cuál ha de ser, y comprendo que  siendo 
una cosa de oficio el índ ice ,  debe  hacerse  en 
papel de oficio , y creo debe consignarse en 
el artículo.

Acerca del orden  alfabético ocurre  tam bién 
una observación , porque es preciso saber  si 
este o rden  alfabético ha de ser a tend iendo  á 
los nom bres de los o torgantes ,  á los apellidos 
ó á los ins trum entos mismos; y aun cuando 
esto pueda  consignarse mas en los reg lam en
tos , parece del caso hacerlo p r e s e n t e , bien 
para  si la comisión tiene por conveniente  ha
cer alguna alteración en el artículo , bien para  
que el Gobierno la tenga en cuenta al tiempo 
de hacer  los reglamentos.

E n cuen tro  tam bién innecesario el que se 
imponga á los notarios la obligación de pasar 
en los p rim eros dias de Enero  el índice de los 
documentos otorgados en el año an te r io r  , p o r 
que  una vez que pasan todos los meses el í n 
dice de las escr itu ras  autorizadas por ellos en 
el otro mes, con pasar en el de Enero  la nota 
do los de D iciembre tiene ya el juez el índice 
de todo el año, sin necesidad de im poner  este 
nuevo g ra v á m e n ,  que puede llamarse una 
contr ibución de alguna im portancia ,  tanto para  
los que  autorizasen docum entos, como para los 
notar ios ,  porque h ab rá  notario que tenga ne 
cesidad do escr ib ir  300 pliegos de papel para  
el índice , y entonces puede calcularse lo que 
ha de costar solo la copia. A d e m a s , ya que  ha 
de rem it i r  á la aud ienc ia  otro índ ice , podría  
el juez pasar  el de D iciem bre, que es el que 
necesita ,  y por conducto de este rem it ir  á la 
audienc ia  el de todo el año, certif icando el 
juez que estaba conforme con el que obraba  
en su poder. Por todas estas razones desearla ,
ó bien que  la comisión reformase su artículo. 

■ o q rre d  t to  nigr e so se s i r v a cí es a p r o h a r i o.
El Sr. VILLAYERDE: Dice el Sr. Miota que  

cuál es el sello correspondiente  de que  la co 
misión habla en su artículo , y la comisión p u e 
de contestar que este es el que  dete rm ina  la 
ley y las ins trucciones relativas á este punto: 
ha añadido  S. S. que  siendo esto una cosa que 
se hace de oíicio debe ex tenderse  en papel de 
oficio; efectivam ente es m uy probable  que 
mien tras  otra cosa no se disponga se haga asi; 
de modo que teniendo p re s e n tó la  práctica, no 
hay necesidad que S. S. d u d e  si para  cada 
rengion se necesitará un sello diferente  , p o r
q ue  tam bién  sabemos que si bien las copias 
se dan  en diferentes sellos, según el in s t ru m e n 
to de que  se trata , el protocolo se escribe en 
papel del sello 4?, y del mismo no puede  h a 
cerse en el índice. Yo supongo que  el Gobier
no autorizará  la p ráctica  cuando dé las in s 
trucciones oportunas.

Otra observación ha hecho S. S. al o rden  
alfabético ; pero sobre esto el Gobierno de te r
m inará  en las ins trucciones que com unique  
acerca de este objeto. La comisión cree que 
será según ios in s t ru m e n to s ; asi es como se 
entiende el a r t ícu lo ,  y como se practica  hoy.

Ha manifestado tam bién  el Sr. Miota que se 
impone un g ravam en  en te ram en te  inútil á los 
notarios al m a n d a r  que pasen el índice anua l  
al juez. Conviene desde luego S. S. en los ín 
dices m ensuales ,  y en efecto esta es una n u e 
va garan tía  porque hasta ahora solo se pasaba 
el anua l;  y yo debo ad v e r t i r  al Sr. Miota que  
á la aud ienc ia  no se pase m en su a l ,  por eso se 
ha querido  que se remita  el an u a l ,  y que  es
te sea duplicado para  que sirva de com proba
ción. Desearía que estas observaciones dejasen 
satisfecho al Sr. Miota toda vez que S. S. está 
conforme coa lo nuevo que la comisión ha 
adoptado.

El Sr. MIOTA: A mí me parecía  mas conve
niente  es tab lecer lo  relativo al sello en una  ley, 
pues asi tendría mas estabilidad. Por lo d e 
más ya he manifestado antes las razones que 
tenia  p a ra  oponerme á este artículo.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y 
Justicia: Señores ,  la cuestión del sello 110 es 
de este lu g a r ,  porque  en esto hay que tenor 
p resentes  varias  consideraciones.

Cuando se redac ten  las instrucciones veré 
si hay  algo establecido en este p u n t o , y si no 
lo hay, tendré  que ponerm e de acuerdo  con 
el Ministro de Hacienda para  este objeto. Nada 
mas tengo que decir  solare este punto ; pues 
Unicamente me he levantado p a ra  decir  que 
siendo la cuestión del sello objeto de una  ley 
tr ibu tar ia ,  no se puede  t r a ta r  aqui.

Leido nuevam ente  el art. 40 es aprobado.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta d is

cusión. El Sr. Ministro de la Gobernación t i e 
ne la palabra.

El Sr. SARTORIUS, Ministro de la Gober
nac ión ,  desde la t r ib u n a :  Señores,  la en fe r
m edad  que han  padecido algunos de los seño
res Ministros ha im pedido que pueda p resen 
ta rse  hoy el proyecto de ley sobre l iber tad  de 
im p ren ta :  en tre tan to  voy á leer cuatro p ro 
yectos de ley, de cuya discusión p odrán  ocu
parse  las Cortes.

S. S. lee dichos proyec tos ,  relativos el p r i 
mero al modo de proceder  á scgundas^elec- 
eiones; el segundo sobre  casos do reelección; 
el tercero sobre protección á las islas Filipi
nas,  y el cuarto sobro señalamiento de una 
pensión de 12,000 rs. anuales á la v iud a  del

Sr. C am acho ,  Jefe político que  fue de V a
lencia.

El Sr. PRESIDENTE: Estos proyectos p a sa 
rán  á las secciones p a ra  el nom bram ien to  de 
comisiones.

Interpelación.

El Sr. LABORDA: Me hallo en la precisión 
de in te rpe la r  al Gobierno por el estado de in 
segur idad  y agitación en que se halla a c tu a l
mente el pueblo de Zaragoza con motivo de los 
repelidos robos y asesinatos que de algún tiem 
po á esta parte  se están alli cometiendo. Yo 
reclamo , señores , que se saque á aquella c iu 
d ad  del estado aflictivo en que la han  puesto 
los sucesos lam entables á que  me refiero.

He re ta rdado  el hacer esta interpelación es
perando  ver  si cesaba el mal; pero desgracia
dam ente  no ha sucedido a s i , y me encuentro  
en la sensible necesidad de molestar la a ten 
ción del Congreso refiriéndole hechos su m a 
mente  desagradables.

Ex is te ,  señores ,  en Zaragoza u n a  porción 
de facinerosos cuyo núm ero  se dice ser el de 
40, porque alli se ha calificado con este título 
semejante  asociación. Estos malhechores roban  
y asesinan im punem ente  de una m an era  ale
vosa, y tan segura que  no llegan á ser d escu 
biertos. Dirigen anónimos por el correo á p e r 
sonas d e te rm inadas  , pidiéndoles g randes su 
mas con la amenaza de p e rd e r  la v ida  si no 
las entregan ó depositan en el punto designado, 
y pe rp e t ran  todo género de excesos.

Desde luego me atrevo á a se g u ra r ,  po rque  
esta es mi íntima convicc ión, que  las perso
nas que esto e jecutan  que  han  ido de fuera, 
p o rque  en Zaragoza jam as  se ha conocido este 
género de saquear ,  que se resiste al carác ter  y 
á la índole de los na tura les  de aquel pais; pero 
sea de esto lo que qu ie ra ,  no pasar ía  este a rd id  
de ser como otros muchos si no fuese acom pa
ñado de c ircunstancias  mas ag rav an te s ,  que 
im ponen sobre m anera  á las personas que son 
am enazadas.

Hará como unos dos meses fue sorp rend ido  
por tres ó cuatro hom bres á las inmediaciones 
de la c iudad  y conducido á u nas  cuevas c ie r
to sugeto apreciable. Sufrió en ellas por espa
cio de cuatro ó cinco dias el h am b re  y los 
atropellamientos mas escandalosos que pu ed en  
concebirse ,  hasta que se prestó á f irm ar un 
papel por el cual se comprometía y obligaba 
ó en tregar una can tidad  á la persona que  se 
la pidiese en la calle , en su casa ó donde 
lo encontrara .  Con este papel quedó en l ib e r 
tad volviendo al seno de su familia, que  se h a 
llaba angustiada y llena de sobresalto por su 
desaparición. Repuesto de los malos t r a tam ien 
tos que padeció, salió de su casa al anochecer, 
y ya no volvió mas á ella. Le ap reh en d ie ro n  en 
medio d é l a  calle, y conduciéndole á las m á r 
genes del rio E b ro ,  le asesinaron in h u m a n a 
m ente ,  dejándole  en el bolsillo una carta  an ó 
nima en que decían que lo mismo se haria con 
todos aquellos que no entregasen las c a n t id a 
des que  se les pid ieran . Tam bién dirigieron 
po r  el correo la misma carta  á la v iuda .

Este hecho horr ib le  consternó al pueblo de 
Zaragoza, y le llenó de indignación. Todos p en 
saron que lo mismo podia ocurr ir  á cua lqu ie 
ra otra p e r s o n a , y no com prendía  nadie  có
mo aquello p ud ie ra  suceder en una ciudad  
donde hay tantas au toridades civiles y m ili ta 
res.. eu a rn ic io n ; num erosa  polic ía , guard ia  
civiE sa lvaguard ias ,  municipales y tantos d e 
pendien tes  del Gobierno. Las gentes asus tadas 
con tales hechos 110 se a trev ían  á salir de sus 
casas después de anochecido , persuadidos de 
que si lo hacían ser ian  detenidas ó ases ina
d as ,  y p re fe r ían ,  acaso con m ucha  razón, e n 
tregar las cua lidades  que  se les p id iesen , a n 
tes que  a r ro s t ra r  sem ejantes peligros.

E 11 este estado se halla aun  la c iudad  de 
Zaragoza. El Gobierno y el Congreso conoce
rán  cuán  triste y aflictiva ha do ser la posi
ción de un pueblo que se encuen tra  sin segu
ridad. Todas las familias están sobresaltadas 
de te r ro r  y llenas de zozobra con el tem or de 
que p uedan  ser so rp rend idas  con alguno de 
los fatales billetes, y sufr ir  las consecuencias 
que  ocasionan. Comprendo bien  que  crímenes 
de esta na tura leza  pueden  cometerse sin que 
por el pronto  é in s tan táneam ente  se remedie; 
pero debo exigir al Gobierno que evite t a m a 
ños males. No trato por esto de dirigir al Go
bierno un  cargo, si efectivamente se han  to
mado todas las prov idencias  indispensables  y 
necesarias  para  poner coto á estas demasías. 
Mi interpelación se encam ina ún icam ente  á 
ped ir  q ue  el Gobierno dé a lgunas explicacio
nes sobre este lam entable  asunto, y p uedan  
ca lm ar la agitación de las personas que se ven 
tan  an gus t iadas ,  y que  tanto padecen  espe
rando  encontrarse  cuando menos lo piensen 
con una carta  en que  les p idan  mas de lo que 
tengan ,  bajo la pena de ser asesinados si 110 lo 
en tregan .

De visto una manifestación dada  sobre estos 
hechos por el Sr. Jeíe político de Zaragoza , v 
sin que  sea mi ánimo cen su ra r  en lo mas mL* 
nimo sus actos acerca de este a su n to ,  ni d i r i 
girle el menor cargo, debo decir  que hay c ie r
tas p rovidencias  buenas  para  ocasiones nor
males ,  y que en estos casos no son eficaces. 
No basta que  se encargue  á los t r ibuna les  que  
procedan  con arreglo á las leyes; es preciso 
que  se excite á las au to r id ades  con-el m as vi
vo Ín teres ,  para  que con la m ayor solicitud, 
con toda sever idad  tra ten  de investigar el ori
gen de semejantes crímenes y d escubr ir  á sus 
autores. Este, señores ,  es un caso especial que 
requ ie re  del Gobierno eficaces y especiales 
medidas.

Concluyo pues suplicando al .Gobierno que 
tenga á bien hacerse cargo de las observacio
nes que le he dirigido.

El Sr. SARTORIUS, Ministro de la G ober
nación: El Sr. Laborda se ha referido al par te  
dado por el gefe político de Zaragoza , en el 
cual habla de la aprehensión de un m alhechor 
en  el momento de tom ar la can t idad  q ue  h a 
bia p e d id o ; ¿ no ve en esto el Sr.  Laborda  
una  consecuencia de las m edidas  adoptadas 
por el Gobierno?.

Estos c r ím enes ,  señores ,  se cometen en las 
épocas n o r m a le s , en los tiempos tranquilos  y 
bonancibles , sin que sea dable  evitarlos ins
tantáneamente. Es escandaloso que  se p e rp e 
t r e n ; pero el Gobierno no puede  acabar  con 
ellos tan pronto como se desea.

Desde el momento en que  el Gobierno tuvo 
noticia de que  existia en Zaragoza esa socie
d a d ,  previno al Jefe político que tomase todas 
las m edidas necesarias para  ex term inarla .  No 
puede decir  el Gobierno lo que indicó á la a u 
to r idad ,  porque si lo revelase vendría  á ser 
inútil. Lo que sí puedo asegurar  al Sr. L abor-  
da es que  el Gobierno advirtió al Jefe político 
los medios que  c-reia mas urgentes y  á propó

sito para  rem ed iar  el mal. Estos medios no 
lian sido ineficaces, y la p rueb a  es que á ellos 
se debe el h ab e r  sido preso uno de los crimb* 
nales. Con esta cap tu ra  podrá descubr irse  m u 
cho , y será mas fácil lograr que cese de sufrir  
la c iudad  de Zaragoza los delitos y crím enes 
de que se lia lam entado  el Sr. Laborda.

Creo por lo tanto que  S. S., v iendo cumpli
do su objeto, que  es el de h ab e r  abogado por 
los intereses del pais que rep resen ta  , h a rá  al 
Gobierno la jus tic ia  de c ree r  que no omitirá  
nada  de cuanto esté á su a lcance p a ra  lograr 
lo que desea.

El Congreso resuelve p a sa r  á otro asunto.

Ley de notariado.

Es aprobado sin discusión el art. 41, conce
bido en estos términos:

«Los notarios exp resa rán  en el repertorio  la 
fecha y objeto de cada una de las esc r itu ras  
contenidas en el protocolo, el nom bre  de los 
o torgan tes ,  y el lugar del otorgamiento. Los 
testam entos cerrados se an o ta rán  ind icándo
los por n ú m e r o s , según las fechas de su otor
gamiento , expresando  esta y los nom bres  de  
los testigos, y omitiendo los d é lo s  otorgantes.))

Se lee el siguiente: Art. 42. «Serán nulas las 
escr ituras  ex tend idas  con infracción de los a r 
tículos anter iores si no hubiesen sido f i rm adas  
por los otorgantes; y concurr iendo  esta c ir 
cunstancia  solo va ld rán  como ins tru m en to  p r i 
vado. En ambos casos responderá  el notario  
de los daños y perjuicios á que h u b ie re  dado 
lu g a r .»

El Sr. ESCUDERO hizo algunas observacio
nes que no pudimos en ten d e r  por h ab la r  S. S. 
de espaldas á nuestra  t r ib u n a ,  y con voz d e 
masiado débil ; siendo contest ido b rev em en te  
por el Sr. V il laverde ,  y quedando  aprobado  el 
artículo.

Se lee el 43 que  d i c e : «Luego que  fallezca 
un  notario ú  otro poseedor del registro y p a 
peles de su oficio, d ispo nd rá  el alcalde del 
pueblo su depósito y custodia in te r ina  en el 
archivo público ,  si le h u b ie r e ,  ó en otro no 
tario, y  en su defecto en persona  de su con
fianza , m ien tras  no se haga cargo de ello el 
notario  ó indiv iduo  que designe provisional
mente  el juez del partido.»

El Sr. LASERNA: Este artículo no debe  es
ta r  en la ley , porque todo lo que es reg lam en
tario y puede  modificarse, después debe q u e 
d a r  al a rb i tr io  del Gobierno, mucho m as c u a n 
do se dice en uno de los últ imos artículos que 
estas disposiciones serán  transitorias.

Retirada  esta enm ienda  por su autor se po
ne á votación el art, 43 , y queda  aprobado.

Sin discusión quedan  tam bién  aprobados los 
siguientes:

Art. 44. El registro ó reperto rio  de un  no
tario su sp e n so , ó cuyo oficio estuviese vacan te  
ó supr im ido ,  se en treg a rán  por él ó sus h e re 
deros respectivam ente  al archivo público , si 
le h u b ie r e ,  ó á uno de los notar ios del p u e 
blo que ellos mismos designen con conoci
miento del juez  clel p a r t id o ,  y  en su  defecto 
al alcalde ó á qu ien  hiciese sus v e c e s , los 
cuales asistirán tam bién  en el p r im e r  caso al 
acto de la entrega y p o n d rán  su visto bueno  en 
la diligencia que debe  ex tenderse.

Art. 45. Al notario  sucesor en el oficio v a 
cante se ha rá  entrega de los protocolos y do 
cumentos á este pertenecien tes  dentro  de tres  
dias siguientes al en que hubiere  ju r a d o ,  y se 
ex tende rá  diligencia clel acto en la forma de 
te rm inad a  por la ley.

Art. 46. Guando se sup r im a  un  oficio de 
notario, el ti tular ó sus herederos  en treg a rán  
dentro  de los dos meses siguientes el registro, 
repertorio  y dem as pape le s ,  con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 44.

Se lee el 47, que  dice :
Art. 47. El promotor fiscal respectivo c u i

d ará  de que tenga efecto la en trega prescrita ,  
y de que el juez del partido designe el no ta 
rio á quien  h u b ie re  de hacerse ,  cuando en el 
caso de suspensión ó vacan te  del oficio no lo 
hubieren  elegido el tu tor cesante  ó sus h e re 
deros en el término señalado.

El notario ó sus herederos que  dem oren  el 
cumplim iento  de lo dispuesto en los a r t ícu 
los 44 y 46 in c u r r i r á n  en la pena  de 200 
reales por cada mes en la d e m o ra ,  contando 
desde el dia  que fueren requer idos  pa ra  ve r i
ficar la entrega.

Un Sr. Diputado pide la p a lab ra  en co n tra .
El Sr. PRESIDENTE: Se suspende  esta d is

cusión. O rden  del dia p a ra  m a ñ a n a : conti
nuación de la discusión pendiente .  Levántase 
la sesión.

E ra n  las cinco y cuarto.

MADRID 27 DE ENERO

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyectos de ley presentados al Congreso 
por el Sr. Ministro de la Gobernación 
en la sesión de ayer.

PROYECTO DE L E Y  SOBRE CASO S DE R EELECCIO N.

A LAS CORTES.

Pocas discusiones hacen inv e r t i r  tanto tiem* 
po al Congreso de los Diputados como las que  
se prom ueven  sobre los casos de reelección de 
sus individuos. Y como si este no fuera ya 
por sí un mal m u y  grave para  el Gobierno, 
para  el pais y para  las insti tuciones, v ienen á 
aum entarlo  las diferentes resoluciones que  so
bre  unos mismos casos suelen recaer ,  por faR 
ta de reglas fijas é irrealizables que, explican
do legítimamente la Constitución en este p u n 
t o , eviten las in terpre tac iones discrecionales. 

Ya en anter iores  legislaturas se h an  ocupa
do las Corles en este im portante  asun to , cuya 
trascendencia  no podia ocultarse á su sab idu
ría ,  y cuya resolución tanto in teresa á su p res 
tigio. Cuidados mas graves y atenciones mas 
perentorias han  impedido llevar á cabo tan 
útil pensam ien to ,  que sencilla y compendiosa
mente  formulado somete hoy el Gobierno á la 
consideración de los cuerpos colegisladores en  
el adjunto proyecto de ley. Al presentarlo  el 
Ministro que  suscribe ,  autorizado com pleta
mente por S. M., y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 110 cree necesario e sp lanar  las 
razones que abonan el proyecto y pa tentizan 
su  necesidad , porque seria ofender la i lustra
ción de las Cortes , tan in teresadas como el 
Gobierno en d a r  realce al régimen rep resen 
tativo , en la sencillez, la uniform idad y la 
justicia de sus resoluciones.

Madrid 26 de Enero  de 1848 .=E L  Ministro 
de la Gobernación del Pieino, Luis José S a r to -  
rius.



p r o y e c t o  d e  l e y .

Artículo I? Se en tienden  empleos de esca
la p a ra  los efectos del art .  25 de la Constitu
c ión:

1? Los q ue  por r igurosa an t igüedad  se con
cedan en los cuerpos militares.

2? Los ascensos que en cua lqu ie ra  ca r re ra  
se conceden á los mas antiguos de una clase.

3? Los ascensos que á los empleados de 
u n a  dependenc ia  se conceden den tro  de la 
m ism a , s iem pre  que  no se altere el o rd en  de 
p r io r idad  de los que  qu ed en  en ella.

4? Los ascensos que proporcionen al e m 
pleado un  aum ento  de sueldo que no exceda 
de  4000 r s . , con tal que  haya se rvido tres 
años en el destino anterior. Se en tiende  por 
destino anter ior todos los que hubiesen  s e r 
v ido con igual sueldo.

5? Todo empleo ó destino dado por oposi
ción.

A rt .  2? No están com prend idos  en tre  los 
que  adm iten  empleo del Gobierno ó de la ca 
sa Real p a ra  los mismos efectos:

1.° Los que son trasladados de un  d e s t i
no á otro q ue  tenga señalado igual ó m enor 
sueldo.

2? Los cesantes y jub i lados  qu e  ten iendo  
decla rado derecho  á cesantía ó jub i lac ión ,  son 
colocados en destino de sueldo igual ó menor 
al q ue  ú lt im am ente  sirvieron.

Art. 5.° No están com prend idos  p a ra  los 
efectos expresados en tre  los que ad m iten  h o 
nores  ó condecoraciones del Gobierno ó de la 
casa Real :

1.° Los que obtienen grados ó condecora
ciones en el campo de batalla.

2.° Los q ue  obtienen condecoraciones en 
la o rden  de San  Hermenegildo.

3.° Los q ue  obtienen en juicio  con trad ic 
torio la cruz de San F e rn an do  de segunda ó 
cuarta  clase.

4? Los que obtienen honores ,  grados y con
decoraciones concedidas á los m i s  antiguos 
d e  u n a  clase.

5? Los q ue  por su e r te ,  por elección de los

Í‘efes ó á propuesta  de estos obtienen gracias, 
lonores ó condecoraciones concedidas g ra tu i

tam ente  al cuerpo  ó genéricam en te  a la ac 
ción ó servicio que  se prem ie.

6? Los que  rec iban gracias, honores ó c o n 
decoraciones concedidas en disposiciones ge
nérales, como premio del talento ó de ad e lan 
tos hechos en la in d u s tr ia ,  las artes  y el co
mercio.

7? Los que  siendo caballeros de una o rden  
rec iben  el grado inmediato de ella después do 
diez años, contados desde que  ob tuv ieron  el 
anterior.

Art. 4? No están sujetos á reelección:
Los Diputados que  perdiesen  el destino, 

condecoración ó sueldo con que fueren ag ra 
ciados antes de que el Congreso los declare  
sujetos á ree lección , siem pre  que  por razón 
de  cesan t ía ,  jubilación ú otro concepto no ob
tuv iesen  ven ta jas  en su carre ra .

2? Los Diputados que antes de la d ec la ra 
ción del Congreso fuesen nom brados  Ministros 
de  la corona.

3? Los Diputados que  siendo ministros de 
la  corona obtuv iesen  cualquiera  g rac ia ,  honor 
ó condecoración.

Art. 5? P a ra  los efectos de esta ley, el Di
pu tado  se rá  repu tado  como tal desde el dia 
siguiente al del escrutin io  general en que fu e 
re  proclamado.

Art. 6? Dentro de los ocho dias s iguientes  
al en que  el Gobierno ó la casa Real hagan 
u n  nom bram ien to  ó concedan una gracia de 
cua lqu ie ra  clase en favor de un  D ip u ta d o , lo 
p a r t ic ip a rá n  al C on greso , si estuviese ab ier ta  
la legislatura , y se p ub lica rá  en la Gaceta.

Art. 7? Si el em pleo, gracia ó condecora
ción se concediese en el in term edio  de una le
gislatura á otra , se p asará  el aviso ai Congre
so por el ministerio de la Gobernación en una 
de las p r im era s  sesiones, y se pub lica rán  en la 
Gaceta en el té rm ino  de ocho dias.

Art.  8? Los agraciados m an ifes ta rán  por 
escrito si aceptan ó renunc ian  el empleo ó 
condecoración en el térm ino  de ocho dias, 
contados desde  la publicación del n o m b ra 
miento en la Gaceta si es tuviesen en Madrid, 
con el de un mes si en  cua lqu ie r  otro pun to  
de  la Península  , y  en el de tres  si en el e x -  
trangero . En el caso de no hacer  esta m an i
festación en los plazos p re f i ja do s , se en tiende 
que  aceptan.

Art. 9? La manifestación de que hab la  el 
artículo an te r io r  la h a rá n  los Diputados al 
Congreso, si estuviese ab ier ta  la legislatura, 
y  en caso contrario  al Gobierno.

Art. 10. Luego que conste en el Congreso 
la aceptación tácita ó expresa  del agraciado, 
se p rocederá  á la declaración q ue  correspon
da  , p rév ios los trám ites  que m a rq u e  el r e 
glamento.

Art. 11. Cuando el empleo ó co ndecora
ción se concediese estando suspensa ó ce rrada  
la leg is la tu ra ,  el ag rac iado ,  al p a r t ic ipa r  al 
Gobierno su  aceptación , p odrá  e x p resa r  si r e 
n un c ia  ó no el cargo de Diputado. En el p r i 
m e r  caso el Gobierno d ic ta rá  las disposiciones 
oportunas  p a ra  q ue  se p roceda  á elección 
p a rc ia l ;  en el segundo ex p resa rá  la decisión 
del Congreso.

Art. 12. El Diputado declarado sujeto á 
reelección de ja rá  de pe r tenece r  al Congreso 
d esde  el dia  en que este haga la declaración.

Art. 13. Si el Diputado no admitiese la 
g racia  q u e  el Gobierno ó la casa Real le con
cediese , se d a rá  cuenta  al Congreso pa ra  su 
conocimiento sin proced im ien to  ulterior.

Madrid 26 de  Enero  de 1 8 4 8 .= E l  Ministro 
de  la G obernación del R eino , Luis José S a r -  
torius.

P r o y e c t o  d e  l e y  a d i c i o n a l  a  l a  l e y  e l e c t o r a l

D E  18 D E  M A R Z O  D E  1846.

A LAS CORTES.

La ley electoral de  18 de Marzo de 1846 que 
ha  fijado con previsión y acierto todo lo re la
tivo á las cualidades de los electores y los e le
gibles, asi como la forma y orden  en que ha de 
p rocederse  en las elecciones generales, ha om i
tido otros pun tos  q u e ,  aun qu e  de m enor im 
p o r tan c ia ,  la tienen s iem pre  m u y  g rande  y 
t rascendenta l .

Deseoso el Gobierno de que, asi los derecho? 
de  los Sres. D iputados como los del cuerpo 
electoral, se ejerzan s iem pre  libre y d e sem ba
r a z a d a m e n te ,  y sin que puedan  coartarlos 
la  anfibología ó el silencio de las leyes , ha 
cre ído  indispensab le  p roponer  á la aprobación 
d e  las Cortes a lgunas reglas sobre las eleccio
nes  p a rc ia le s ,  estableciendo la forma y t i e m -

>o en que h an  de hacerse  según los casos en 
[ue procedan. Nadie p u ed e  poner en duda  la 
ompetencia  del C on greso , cuando  se halla 
b ier ta  la legisla tura , p ara  ad m it i r  la r e n u n -  
ia de los Diputados ó sujetarlos á reelección 
n el caso prescrip to  en el artículo de la Cons- 
itucion. Pero como el cargo de Diputado sea 
>or otra parte  volun tario ,  y el Gobierno debe 
midar de que todos los dis tritos esten r e p r e -  
entados en el Congreso, no pu ede  p resc ind ir  
le convocar nuev as  elecciones en cua lq u ie r  
iempo q ue  le conste de una m anera  oficial 
a renu nc ia  de un Diputado, aun cuando no 
isten ab ie r tas  las C o r te s , lejos de oponerse 
>sto al espíritu  de la Constitución , los p u e -  
)los están por el con trario  in teresados en que  
io se d em o ren  las elecciones y se hagan con 
a pub lic idad  c o n v e n ie n te , au n q u e  sin p rec i
n ta r la s ,  para  d a r  tiempo á que se concierten 
os d iversos part idos políticos en la p resen ta 
ron  de sus candidatos.  Ambos ex trem os han  
>rocurado conciliarse en el proyecto adicional 
i la ley electoral que  , de acuerdo  el que  s u s 
cribe con el Consejo de Ministros, y p rév ia  la 
rnnia de S. M ., tiene la honra de p re se n ta r  á 
as Cortes.

Madrid 26 do E nero  de 1848. =  Luis José 
?artorius.

PROYECTO DE LEY.

De las elecciones parciales.

Art. 1? El G obierno m a n d a rá  p roceder  á 
elecciones parciales  de Diputados á Cortes en 
cualquiera de los tres casos siguientes: 1.° 
Cuando un  D iputado re nu nc ie  su cargo ante  
el Gobierno en época en que estuv iera  s u s -  
>ensa ó ce rrad a  la legislatura. 2? C uando en 
as mismas épocas ocurr iese el fallecimiento 
le algún Diputado. 3? Cuando lo acordase  el 
Congreso.

Art.  2? Dentro de los 13 dias s iguientes  al 
■ecibo de la renuncia  de un Diputado , de la 
íoticia oficial de su  fallecimiento estando sus- 
)ensa ó ce rrada  la leg is la tu ra ,  ó de la com u -  
íicacion del Congreso, se pub lica rá  en la Ga
via  la Real convocatoria . Dentro de los 10 
lias siguientes á la publicación de la Real con
mea loria en la Gacela se in ser ta rá  en el B ole- 
in oficial de la provincia  respectiva. En las 
la teares  y C anarias  em pezarán  á contarse los
0 d ias desde que los Jefes políticos reciban 

a Gaceta en q ue  se publique  la Real convoea- 
oria. La elección no podrá  d iferirse  mas de 
10 dias después  de la publicación de  la Real 
ionvocaloria en el Boletín oficial, ni verificar- 
e antes  de los 10.

Art. 3? E n  toda elección parcial so o b se r -  
ra rán  los trámites y form alidades prescritas  
n el art. 5? de la ley electoral.

Madrid 26 de Enero  de I848.^-=E1 Ministro 
le la G obernación del R e in o ,  Luis José S a r -  
oríus.

Pr o y e c t o  d e  l e y  s o b r e  e x e n c i ó n  d e  q u i n t a s

A F A V O R  DE  L O S  M I S I O N E R O S  D E  A s í a .

A LAS CORTES.

Una de las insti tuciones mas gloriosas para
1 esp ír i tu  de civilización de nuestros  dias es 
in d u d a  la de las misiones de Filipinas. S an -
iílC ailrJS p a r  s u  o h j a l o  y  p o r  0 «o
nmensos resu ltados y la abnegación sublim e 
le sus  em p rend edo res ,  son tanto  mas d ignas 
le la protección del G obierno , cuanto  q u e p a  
a concedérsela  basta solo ceder  á los s e n t i -  
nientos mas puros de  la religión y de la l iu -  
aanidad. Los hom bres  que  proponiéndose g e -  
eralizarlos co rren  á las e x t rem id ad es  de la 
ierra desafiando los riesgos que á cada b is
ante les ofrecen los m ares  y los d em as ,  los 
desiertos y las razas salvajes ,  solo p ued en  en- 
on tra r  en tre  nosotros s impatías y estímulos, 
espeto á sus perso nas ,  aca tam iento  á su v i r -  
ud.

La legislación vigente no exim e sin embargo 
leí servicio de las a rm a s  á los que  se sienten 
mpulsad  >s por tan a d m ira b le  vocación , y ha- 
e r  en este punto una reforma es á la vez un 
leber de  la polí tica ,  una  hon ra  del nom bre  
ispañol y un acto de justicia que  no n e g a re - 
nos jam a s  á la moral y á la civilización del 
nundo.

Y no por eso com prarem os esta gloria á cos- 
a de un g rande  sacrificio en favor de las m i-  
iones del Asia, que pocos son los que a b r i 
gan una  fe tan robusta  y pu ra  , un  valor tan 
irm e y desin teresado  como necesita qu ien  ha 
le a b a n d o n a r  tal vez pa ra  s iem pre  su  t ie r ra  
íatal en busca de peligros y penalidades que 
íi au n  pu eden  halagar con la brillantez de los 
ucesos , la esperanza de u na  seductora recom - 
>ensa ó el estímulo de una nom brad la  des lum - 
)radora. El tr iunfo  de las v ir tudes religiosas 
ís s iem pre  modesto como e llas ,  y no son por 
úerto los desiertos y el sayal de un misionero 
d cebo de aquellas ambiciones que se satisfa
cen con el ru ido  de las g rand es  em presas  ó 
os elogios y las consideraciones sociales que 
>romelen á sus em prendedores .

Asi han  debido conocerlo los procuradores 
;enerales de  las misiones de dominicos y 
igustinos de Asia al solicitar ú l t im am ente  de"l 
Gobierno de S. M. la exención del servicio de 
as a rm as  para  los ind ividuos de sus colegios 
establecidos en Valladolid, Ocaña y M onleagu- 
lo. R ecu erdan  con este motivo que igual g r a 
cia se ha concedido ya á los novicios y pro- 
esos de las Escuelas Fias ; y c ie r tam en te  que 
io son á ella menos acreedores.  Hacer pa r te  
le esas misiones es en efecto p res ta r  m uy im- 
>ortantes servicios al Estado, porque  en nues-  
ras colonias del Asia las necesitan; porque 
on alli un  elemento de civilización ; porque 
us beneficios obtenidos ú costa de rudas  y 
leñosas fatigas solo pueden  alcanzarse con la 
iroteccion y el estímulo, ya que por su índole 
nisma rehacen  los honores y las recompensas. 
?undado en estas consideraciones el Ministro 
jue susc r ibe ,  conforme con el parece r  de las 
ecciones de Gracia y Jus tic ia ,  G uerra  y Go~ 
)ernaciou del Consejo R e a l , de  acuerdo  con 
J Consejo de Ministros y autorizado por S. M., 
ienc la honra de presen ta r  al exam en  y ap ro -  
lacion de las Cortes el ad jun to

P R O V E C T O  D E  L E Y .

Artículo único. Se decla ran  excluidos del 
ervicio mili tar  los a lum nos profesos de n ú -  
nero y los novicios de los colegios de m is io-  
íeros del Asia exis tentes en Valladolid ,  Oca- 
ía y Monteagudo , s iem pre  que  los p rim eros 
layan profesado dos meses antes de que se 
iromulgue la ley p id iendo nuevo reemplazo 
>ara el e jérc ito ,  v los segundos cuenten seis 
neses de noviciado con an te r io r idad  al dia IV

de E nero  del año en que se publica  la quinta .
Madrid 26 de E nero  de 1848. =  El Ministro 

de la G obernación del R eino , Luis José S a r -  
to r ius .

P R O Y E C T O  D E  L E Y  C O N C E D I E N D O  U N A  P E N S I O N  D E

1 2,000 R E A L E S  Á L A  V I U D A  D E  D O N  M IG U E L  C A -

M A C Í I O ,  J E F E  P O L IT I C O  QU E F U E  DE V A L E N C I A .

A LAS CORTES.

Principios de m oralidad y de jus tic ia  e x i
gen se conceda una  pensión á la v iuda  de Don 
Miguel Antonio Gamacho, Jefe político q ue  fue 
de Valencia.

La viuda  de u n a  au to r id ad  q ue  pereció 
cumpliendo sus d eberes  m erece  que el E s ta 
do la acoja bajo su am p aro  y protección. Asi 
los funcionarios públicos se p e rsu ad irán  de 
q ue  se exige de ellos todo género de sacr if i
cios, porque  han  de se r  reconocidos y r e 
com pensados deb idam ente .  Estas  c o n s id e ra 
ciones han pesado  tonto en el ánimo del Go
b ie rno ,  que  en medio de la pen u r ia  q ue  
aqueja  al Tesoro público, no ha vacilado en 
llam ar sobre ellas la atención de las C or
les,, som etiendo á su  deliberación el proyecto 
de ley q u e ,  com peten tem ente  autorizado por 
S. M., tiene la honra  de p resen ta r  a d ju n to  el 
Ministro qne suscribe.

Madrid 26 de Enero  de 1848.— Luis José 
S a r t é n  us.

PROYECTO DE LEY.

En atención á que  Doña M iría F e rn and ez  
no perc ibe  h ab e r  alguno del Estado, y á que  
su  marido D. Miguel Antonio Gamacho, Jefe 
político que  fue de Valencia, pereció en a q u e 
lla capital defendiendo el o rden  público , se le 
concede la pensión anual de 12,000 rs. v n .

Madrid 26 de E nero  de 18 48.— El Ministro 
de la G obernación del Reino , Luis José S a r -  
torius.

NOTICIAS VARIAS.

Un curioso ha hecho la observación de 
que d u ra n te  el año actual no da ni una vez s i
qu iera  lluvias el a lm an aq u e ,  y sí solo algunas 
nieves. Hasta ahora va acertando en el p ro 
nóstico. En cambio d u ra n te  el estío no anuncia  
tnas que en una ocasión calor. Dos voces n u e 
vas se han in troducido en la fraseología de 
las p ro fec ía s ; aturbonado  y turbulento. La p r i 
mera es com pletam ente desconocida ; la segu n 
da no la hemos visto aplicada hasta ahora  al 
tiempo.

 Los que pasan estos dias por la calle de
Carretas  se p regun tan  si han comenzado ya 
las m áscaras  al ver un grotesco figurón r id ic u 
lam ente a taviado con pañuelos á guisa de tu r
b a n te s ,  y chales á m anera  de capa. Este in d i 
viduo es un an un c ia do r  de los géneros de cierto 
alm acén , cuyo dueño ha ideado sin d u d a  aquel 
ingenioso medio de l l a m a r la  a te n c ió n , im itán 
dolo de alguna tienda de hu m ilde  esfera de 
P a r i s ,  donde  la charla taner ía  se halla tan a d e 
lantada. Asi podemos llam ar al tal encom iador 
un puffi parlante .

 De los partes  rem it idos por la in te rv e n -

que  han en trado  en el dia  de an teay e r  por las 
pu e r ta s  de esta capital las can tidades  de los 
art ículos que á continuación se exp resan  :

1,821 fanegas de trigo.
168 de h a r in a  de id.

4,520 libras de pan cocido.
13! carros de carbón.
43 cargas de id. en caballerías mayores.

124 en caballerías menores.
70 vacas,  que componen 28,03 4 libras de 

peso.
489 carneros ,  q ue  hacen  10,699 libras.
42o cerdos y 2o canales.

 Se halla g ravem en te  enferm o el antiguo
magistrado Sr. M ancscau, m inis tro  del t r ib u 
nal suprem o de Justicia.

 Anoche en la calle de la A bada se acerco
un h om b re  al escapara te  de la platería q u -  
hay  á la izquierda ba jando ,  y dando  un pue  
ñetazo en los cristales cogió una  porción dó 
cubier tos de plata y algunas a lha jas ,  con las 
cuales echó á correr. A las voces que  dieron 
en la t ienda ,  corr ieron  algunas gentes d e trá s  
del ladrón, y le alcanzaron en la calle de Jaco- 
m clrezo, donde, para  ev ita r  sospechas, había  
empezado ó a n d a r  á paso re g u la r ,  embozado 
en su capa.

— _E1 Sr. D. Francisco  V a lld em o sa , d irec tor 
de los conciertos del Real palacio, y sec re ta 
rio honorar io  de S. M . , ha sido nom b rad o  in 
div iduo  corresponsal de la dis tinguida socie
dad  de Santa  Cecilia de Paris.

 Los dos jóvenes he rm anos  Llorens d isc í
pulos del conservatorio de P a r i s ,  q u e ,  como 
saben nuestros lectores ,  se hallan en esta co i-  
te hace algún t iem p o ,  te n d rá n  el honor de 
tocar en presencia  de S. M. la Reina uno de 
estos dias. P arece  que  S. M ., después de co
m e r ,  se d ignará  admitir los en su Real c á m a 
ra ,  donde  tocarán  sin que haya re u n ió n ,  y 
solo de lante  de las Reales personas.

BOLETÍN TEATRAL.

El p r im er  baile nuevo que  se pondrá  en es
cena en el teatro del Circo será  Le diablo á 
quatre , el cual se estrenó hace dos años con 
bri l lan te  éxito en la Academia Real de Paris.

La música es del célebre Adolfo A dam , 
compositor de la de Gisela.

 Del Barcelonés copiamos lo siguiente  :
D o n  P a s q u a l e . = T u v imos el gusto de asistir 

al teatro del Liceo y de oir  la ópera el Don 
Pasquale: esta p rodu cc ió n ,  que  en Paris  ha 
contr ibu ido  á en g ran dece r  el talento p r iv i le 
giado del inmortal Donizctti,  no ha causado 
en el público barcelonés aquel entusiasmo de 
que hemos sido testigos en las capitales de 
Francia é Ing la ler ra ,  en donde esta partición 
forma parle  de las mas escogidas de los r e p e r 
torios de los teatros de aquellas  ciudades.

 ̂ La causa ó motivo de esta diferencia con
siste en que la ópera fue escrita  y ad ap tada  á 
las facultades de parles  d e te r m in a d a s , como 
Lablache en el papel de Don Pasqu a le ,  T am - 
burin i  en el del Doctore, y la encan tadora  
Grisi en el de coqueta ; y la dificultad de lle
n a r  las condiciones que  ha im puesto  el autor

en una  obra  p roduc ida  por p r im e ra  vez, cuan* 
do esta se ejecuta en  otros tea tros  por d i fe ren 
tes a r t is tas ,  debe  p rod uc ir  s iem pre  u n  resu l
tado diferente  del q u e  sin du d a  el au to r  se 
propuso.

Por de pron to  las dos partes  de  bajo e jecu -  
cu tadas  por los Sres. Rovere  y F e r r i  son es
cri tas en  una  tessitu ra  dem as iado  baja  p a ra  
que estos dos d is tinguidos a r t is tas  p u d ie r a n  
luc ir  sus  re levan tes  calidades:  asi es que p r o 
du je ron  poco efecto en las piezas concertan tes ,  
viéndose obligados en rep e t id as  ocasiones en 
a p u n ta r  a lgunos de los pasajes ó c a n ta r  en 
octava alta lo que  está escrito  en oc tava  baja .

Las piezas que en  el p r im e r  acto d escu e l lan  
son el a r ia  de Don Pasquale , la de  tiple y el 
dúo de este con el doctor ,  en el cual la caba-  
leta que  lo te r m in a ,  de  estilo tam b u r in ia n o ,  
de ja rá  s iem pre  q ue  desear  cuando  no se oiga 
can ta r  por aquel a r t is ta  ú otros do su  tem 
ple y escuela.

El segundo ac to ,  dos g rand es  piezas lo com 
ponen; un brillante terceto y un cuarte to  de 
g rand es  formas y mucho e fe c to , dignos del 
cé lebre  com positor,  cuyo genio por desgracia  
ha extinguido  ya su llama.

El tiempo de w als  de la cabalóla de bajo y 
soprano del te rcer  acto es de un grandios ís i
mo efecto , y debía  producirlo  y lo produjo, 
can tado  por tan em inen tes  a r t i s ta s ,  como el 
Sr. Rovere y la Sra.  Rossi-Caccia.

H ubiéram os deseado que en el coro de este  
acto hubiese  parec ido m as m arcado  el efecto 
del sollo voce , q ue  tan  indicado está por el 
au to r ,  y el sentido mismo de los versos lo r e 
c lam a, sin el cual q ued a  frió el pensam ien to  
y el con traste  del for lis s im o, que  tan o p o r tu 
nam en te  ha in tercalado Donizelli en esta pieza 
q ue  s iem pre  ha p roduc ido  g ra n d e  efecto en 
los teatros á que nos hemos re fe r ido ,  m ie n tr a s  
aqui pasó desaperc ib ida .

La ejecución ha sido b u e n a :  se h an  d is t in 
guido en ella todos los c a n ta n te s ;  Rovere con 
sus inagotables recursos de bufonería  y m a e s 
tría co n su m a d a ;  F e rr i  ha llenado bien su  p a r 
te ; Castellón cantó conc ien zud am en te  , y la 
encan tadora  Rossi-Caccia  nos presentó  el m o
delo mas perfecto de c a n t o , de coquetisino, 
de ejecución y adornos.

La orquesta  estuvo a c e r t a d a ,  b ien  u n ida ,  y 
acompañó con aquel aplomo que sabe im p r i 
mirle el digno m aestro  S r .  Obiols.

La segunda rep resen tac ión  de esta ópera fue 
algún tanto mejor d e sem p e ñ a d a :  pero sobre  
todo en lo q ue  estuvo felicísima la Sra. Rossi- 
Caccia fue en el a r ia  del Domino n o i r , que 
cantó en lengua francesa en obsequio de su 
beneficio, valiéndola una profusión de ap lau 
sos, numerosos r am o s ,  coronas de llores,  una 
de piala r icam ente  lab rad a ,  y arro jándo la  va
rias palomas. Esta aria  fue repe t ida  por la b e 
neficiada , q ue  condescendió  con su am a b i l i 
dad  á los deseos del público , cuy\>á aplausos 
no in te r ru m p id o s  no cesaron hasta q ue  se p r e 
sentó de nuevo en la escena.

B O L E T I N  R E L I G I O S O  D E  M A D R I D .

H o y  27 d e  e n e r o . = S a n  J u a n  C r i s ó s t o m o .

Nació este g ran  Santo  por los años 3 47, de 
|)adres m uy  d is tinguidos por sus empleos, 
V todavía  mas por sus v ir tudes .  Estando  aun

edad  de 20 años ,  la q ue  sin q u e re r  conlraei 
nuevo  m atr im onio  , au n q u e  se le proporcione 
ventajoso, se dedicó á la educación de  su h i 
jo ,  in s truy énd o le  por sí en el estudio p r in 
cipal de un  cristiano y en los d em as  ele las 
c ie n c ia s , p ara  los q ue  escogió los mejores 
maestros. H abiendo pasado á A tenas para  p e r 
feccionarse mas en sus e s tu d io s ,  em pleó su 
talento en confundir  á los h ereges ,  y entre 
ellos convirtió á uno llamado A ntem o, q ue  fue 
bau tizado , y después  m uy  ejem plar .

A unque  el m undo le es t im ulaba  pa ra  que 
se ocupase en la abogacía , su  único deseo ere 
em plearse  en el negocio ele su sa lv ac ió n ,  y 
asi entró  en un  m onasterio  que  había  en los 
arraba les  de Antioquía  por consejo de San 
Melecio, su obispo. E n tre tan to  que este S a n 
to fue d es te r rado  por los arr íanos, se huyó á la 
soledad con motivo de saber  pensab an  en e le
girle para  sucesor de dicho obispado; y sin 
a te n d e r  á los ruegos de  su m a d re  ni á las in 
t im aciones de sus  amigos se retiró  del mundo 
sin p o der  se r  hab ido : en tregándose  á la vida 
monástica en un m onasterio  m uy  oculto, de 
do nde  al cabo de cua tro  años se trasladó á 
una cu ev a ,  en la cual p e rm anec ió  bastante  
tiempo en continua  oración y penitencia . P e r 
d ida la salud en fuerza de sus au s te r id ades  
volvió á A n t io q u ía ,  y alli su obispo Melecio le 
obligó á rec ib ir  los sagrados ó rd en es ,  pasando  
cinco años en las funciones del diaconado.

A los 38 de su ed ad  fue o rdenado  de p re s 
bítero por San F lav ian o ,  sucesor de San Me
lecio , y en este acto sucedió aquel prodigio 
do bajar  una paloma á la cabeza de C risósto- 
m o ,  m ien tra s  el venerab le  obispo le imponía 
las manos sobre  ella. Le encargó la p r e d i c a 
ción de la d iv ina  pa lab ra  , la que esparc ió  
por los pueblos de aquella diócesis, y por sus 
rápidos progresos conocieron todos la mocion 
que  causa un Santo que  añ ad e  las obras  á la 
elocuencia.

Después de la consternación de Antioquía, 
escribió tantos y tan bellos tra tados e sp i r i tu a 
les y exposi t ivos ,  que con razón se le dió el 
ren om b re  de boca de oro , y se le confirió ó su 
pesar la silla pa liarca l  de C o ns lan t ino p la , p a 
ra cuya admisión fue preciso q ue  el E m p e ra 
dor m a n d a ra  apo dera rse  de su persona y con
ducirle secre tam en te  y con b uena  escolta. No 
pueden  explicarse  las dem ostrac iones de j ú 
bilo que se hicieron á su a r r ib o  en aquella 
corte im per ia l ,  donde fue consagrado obispo y 
patr iarca el dia 26 de F ebrero  del año 398.

Negado desde entonces á lodo lo q u e  no 
era cum plir  exac tam en te  con su instituto , lo
gró á pocos d ias de obispo una total reform a 
de aquella c iudad , deb iéndose  esta á su n o 
toria v i r tu d ,  á su pen iten te  vida y á su in a 
gotable y un iversa l  car idad .  Por una sutilís i
ma prov idencia  declaró  gu e rra  á todos los p e 
lados , í e s e iv a n d o  su p iedad  para  con los pe 
cadores. P rohibió  á los eclesiásticos que t u 
viesen en su compañía á c ier tas  m ugeros que  
soban m an ten e r  en clase de domesticas. Com
batió contra la a v a r ic ia ,  reformó el lujo y la 
pro lan idad  del sexo fem en in o ,  abolió los a b u 
sos, des te rró  los espectáculos p rofanos, reno
vó la disciplina monástica  , que  se había r e 
lajado ; y en f i n , mudó en pocos d ias  de a s 
pecto la corte de Conslantinopla  por el <u*an 
celo de su pastor. ^

Los milagros de su ca r idad  se ex tend ie ron  
hasta las provincias  del O r ie n te ;  en ellas d e s 
truyó  los ídolos y fundó templos, dec la rando

kruel g u e r ra  á los arr íanos, y ex te rm in a n d o  de 
odo el im perio  á los enemigos del culto de  
)íos.

Convirtió  m uchos gastos inútiles de su  t ren  
{ su mesa en  beneficio de los pobres  y de los 
íospitales. Dilatóse su vigilancia pastoral á las 
glesias de F r a n c i a ,  Asia y del Ponto .’Es digno 
le notarse  que su diócesis era  una  de las mas 
/as tas  del un iverso  , pues se le agregaban 
lasta 28 p rov incias  su je ta s  ai pa tr ia rcad o  de 
Jonstantinopla .  N unca dejó de  ce leb ra r  el 
;anto sacrificio de  la m isa ,  y  solo un  dia po r  
alta del d iácono le negó el Señor los part icu-  
arísimos consuelos que s ie m p re  le com uni
caba.

N uestro  Santo fue perseguido y calum niado 
aor sus enemigos en la c rue l p e rsecuc ión  que 
'omento Teófilo, p a t r ia rca  de  A le jandr ía ,  sien- 
Jo acusado  por  Cirino , obispo de Cacel- 
lonia  , de cuyas  resultad fue d e s te r rado  por 
m andado del E m p e ra d o r  Teodosio : Dios le 
"eveló la ho ra  de su m u e r te  por medio de 
San Basilio, y p repa rán d o se  san tam en te  para 
iquel trance  entregó su esp ír i tu  t r a n q u i lam en 
te al Señor el 14 de  S e t iem b re  del año 407, á 
los 60 de su ed ad  y al noveno  de su pontifi
cado.

Nota. Se reza de este mismo Santo á quien 
!a Iglesia celebra con r i to  doble y o rn am en to  
blanco.

F U N C I O N E S  D E  I G L E S I A .

En la de m onjas  do la Concepción G e ró n i -  
ma es ta rán  las c u a re n ta  ho ras  á S an ta  Paula, 
celebrándose á las diez con misa can ta d a ,  y 
por la ta rd e  á las cinco solem ne reserva .

E n  las de San Ginés , San ta  C ruz ,  San Lo
renzo y San  Is id ro , será  la renovación  de for
mas aco s tu m b ra d a  al santísimo sacram ento .

Novenas solemnes.

Será  el te rce r  dia de  la de  María Santísima 
Je la Paz en la de Santa  Cruz, solo por la ta r 
j o ,  donde  p red ica rá  D. Pascual B e l t ra n ,  rec
tor del colegio de Doctrinos.

El segundo  dia de la de n u es t ra  Señora de 
la Divina P rovidencia  en la de San Antonio del.  
P rad o ,  donde ludirá misa so lemne con p a n e 
gírico q ue  hará D. Mariano Martínez T inco ,  y 
por la ta rde , dando  principio á las tres, se r e 
dará el santo rosario , y seguirá el serm ón que  
dirá D. José Fern and ez  Losada , te rm inán do se  
con la letanía lau re tana  , salve santo Dios, y 
la re se rva  de su d iv ina  Magostad, q u e  a u to r i 
zará estos cultos.

La Real congregación de n a tu ra le s  y o r ig i
narios de C u e n c a , su obispado y prov incia  
establecida en la iglesia p a rroqu ia l  de  San S e 
bastian de esta corle ,  ce lebra á n o m b re  del 
Excmo. Sr. d u q u e  de R iánsa res ,  ind iv iduo  de 
la m ism a ,  una devota función á su  glorioso 
patrón San Ju l ián ,  segundo obispo dé d icha  
c iudad, el dia 28 de E nero  de este año de i 848, 
propio del Santo.

A las diez de la m añ an a  h a b rá  misa m ayor 
con su d iv ina  Magostad manifiesto y serm ón, 
que  p ro n u n c ia ra  D. Gregorio Montes, p r e d i c a 
dor de este arzobispado. Concluida la misa se

acción de  g ra 
de esta congregación.

Las e s tam p as ,  epítomes de la v ida  del S a n 
to y fiac sim ilede su f i rm a , se ha lla rán  de v e n 
ta en las mesas q u e  se colocarán  al efecto, 
como lo es ta rá  igualm ente  el libro de e n t r a 
das ,  por si alguno desea insc r ib i rse  en esta 
Real congregación.

Nota. Ignorándose  la exis tencia  de  algunos 
señores  congregan tes  an t iguos ,  se e spera  de 
aquellos que  q u ie r a n  con tin ua r  tengan ó b ien  
p asar  una nota á la secre tar ía  de esta congre
gación con las señas  de sus habitaciones.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 26 de Enero á las tres de la  
tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Títulos al p o r tad o r  del 3 por 100 ,  27 y 2, 
9/ifi Y 27 y 2 á v. f. ó v o l : 27 3/ 4 , 7/ 8 y 28 á 
idem  á p r im a  de 5/ 8 y y 2 por 100.

C A M B I O S .

Londres á 90 d ias ,  47 -95  din.
Paris  id . ,  5 -12 .
A l ican te ,  1 b.
Barcelona á ps. f s . , 1 7/ 8 id.
B ilbao, 1 din. b.
Cádiz, 1 5/ 8 id. id.
C o ru ñ a ,  y 2 b.
G r a n a d a , i / A id.
Málaga, 1 y 4 id.
S a n ta n d e r ,  y 2 din. b.
San tiago , par .
S e v il la ,  1 i / 4 b.
V a lenc ia ,  1 din. b.
Zaragoza, y2 id. id.

Descuento de le tras  á 6 p or  100 al año.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfo
n ía .— Mauricio el republicano , d ram a  nuevo en 
seis cu adros .— Boleras á doce .— De casia le vie
ne al galgo, ju g u e te  cómico, nuevo, en un  acto, 
de  co s tu m b res  andaluzas.

CRUZ. A las ocho de la noche. — Sinfo
n ía .— Régulo, traged ia  n u e v a  en tres  actos y 
en verso.— Baile.— El padrino por fu e r z a , pie
za en u n  acto — Baile.

INSTITUTO. A las siete y media de la no 
che.— Un verdadero hombre de bien, comedia en 
tres actos.— El corazón de un bandido.— Baile.

VARIEDADES. A las siete y media do la 
noche. —  Me vog de M adrid ,  comedia en tres 
actos.— Baile.— Sainete.


